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por medio de la cual se reglamenta la especialidad 

médica de la Dermatología y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá, D. C., 7 de junio de 2017
Doctor
ÉDINSON DELGADO RUIZ
Presidente 
Comisión Séptima Senado
Asunto: Informe de ponencia al Proyecto de ley 

número 220 de 2017 Senado, por medio de la cual se 
reglamenta la especialidad médica de la Dermatología 
y se dictan otras disposiciones.

1. Antecedentes
2. Competencia

4. Consideraciones y Marco Jurídico 

6. Texto propuesto
7. Proposición
1. Antecedentes
Este proyecto de ley es de autoría del Senador 

 Édinson Delgado Ruiz fue radicado ante el Senado 
de la República, el día 21 de marzo 2017. El día 21 
de marzo de 2017 se ordenó su traslado a la Comisión 
Séptima del Senado de la República a donde llegó el 
día 30 de marzo de 2017, fue publicado en la Gaceta 
del Congreso de la República el día 24 de marzo de 
2017 en la Gaceta del Congreso número 167 de 2017, 
se asignó como ponente única a la Senadora Sofía Ale-
jandra Gaviria Correa, consta de 16 artículos, durante 
su trámite no ha recibido conceptos de ninguna entidad 

-

vadas, este proyecto no ha sido presentado previamente 
en otra legislatura.

2. Competencia

El proyecto de ley está en consonancia con los artí-
culos 43, 44, 49 y 65, 154, 157 y 158 de la Constitución 
Política referentes a su origen, competencia, formalida-
des de publicidad y unidad de materia. Así mismo, está 
en línea con lo establecido en el artículo 140, numeral 
1 de la Ley 5ª de 1992.

3. 

El sistema de salud exige un equipo de profesiona-
-

cesidades y demandas de servicio y atención en salud 
que ha venido incrementándose año por año.

Al mismo tiempo algunos campos especializados de 
la salud como aquel relacionado con la dermatología y 

causado por la permanente usurpación de funciones de 
personas inescrupulosas que han suplantado a médicos 
especializados y están causando grave riesgo y hasta 
daños físicos materializados en un sector importante de 
la población.

Esta situación exige del Congreso de la República 
una intervención legislativa que brinde herramientas 
que faciliten el ejercicio legal por personas idóneas en 

Dermatología en Colombia

La crisis de la salud que compromete tanto lo in-
dividual como lo colectivo, no se distancia de las in-
clemencias del incierto devenir de un sistema de salud 
que se prueba ante los cambios que advinieron con la 
Ley Estatutaria de la Salud (LES); ley marco que no 

-
cho fundamental a la salud, su goce efectivo y los ele-
mentos sustanciales sobre los que se debe soportar, la 
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-
dicos de sus alcances y en qué y hasta dónde nos compromete.

Algunas encuestas, a priori, nos permiten considerar que se requiere mayor análisis y mayor debate en nuestras 
organizaciones sobre lo que va a constituir el futuro inmediato y el largo plazo del ejercicio profesional.

La plena ejecución de la ley por parte del Estado y la responsabilidad profesional, humanística, humanitaria, 

éxito.
Las leyes, per se, no garantizan los logros que pretenden; se requiere la consecuente reglamentación y aplica-

ción rigurosa de sus fundamentos.
Vale la pena resaltar que en el país hay 92.470 médicos, según los datos registrados por el observatorio laboral 

para la educación del Ministerio de Educación Nacional, de los cuales 344 títulos con formación académica en 
Dermatología se han expedido desde el 2001 hasta el año 2014 como se discrimina a continuación: 

Fuente: Observatorio Laboral para la Educación, MEN.
Con respecto a la formación académica la mayoría de los dermatólogos han realizado sus estudios en Bogotá, 

seguido de Medellín, Valle del Cauca, Caldas y Santander.

Fuente: Observatorio Laboral para la Educación, MEN.

Consultado el Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior, con corte octubre de 2016, 
en Colombia se encuentran 14 programas de Derma-
tología activos y según el registro de la Asociación 
Colombiana de Dermatología y Cirugía Dermatológica 
(Asocolderma), actualmente en total hay 115 médicos 
cursando su especialidad en dermatología y la admi-
sión de estos estudiantes se realiza de forma anual o 
semestral, según la institución de formación de educa-
ción superior.

Según la Asociación Colombiana de Dermatología 
(Asocolderma), en Colombia existen 797 dermatólogos 
agremiados, siendo esta la única asociación que agrupa 
especialistas en dermatología en Colombia.

-
des médicas quirúrgicas que establece el artículo 
2.5.3.2.7.4 del Decreto número 1075 de 2015, con base 
en la información registrada en el Sistema de Asegura-
miento de la Calidad en Educación Superior (SACES), 
y en la Ventanilla Única del Ministerio de Educación 
Nacional (VUMEN), en los últimos 10 años hasta la fe-
cha se han convalidado 3.777 títulos en especialidades 
médicas quirúrgicas:

Año de Sistema de convali-
daciones Total  

GeneralSACES VUMEN
2006 197 197
2007 165 165
2008 189 189
2009 152 152
2010 205 205
2011 222 222
2012 282 282
2013 516 516
2014 641 641
2015 586 91 677
2016 531 531

Total General 3.155 622 3.777
Fuente: SACES, VUMEN, Convalidaciones, MEN, 

corte agos/2016.

De acuerdo al Ministerio de Educación, en los últi-
mos 10 años se han convalidado 140 títulos en la espe-
cialidad de Dermatología, 2 en Dermatología Oncoló-
gica, 3 en Dermatología Pediátrica y 4 en Dermatología 
y Cirugía Dermatológica, y según el país de origen son 
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en su mayoría Argentina (n:669), Brasil (n:459), Cuba 
(n:438), España (n:416) y México (n:383), principal-
mente.

Consultado el Registro Especial Prestadores de Ser-
vicios de Salud (REPS), del Ministerio de Salud y de la 
Protección Social, se informa que con corte octubre de 
2016, hay 1.958 Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud que están habilitadas para prestar servicios 
de Dermatología en Colombia, de las cuales 1.190 
son personas jurídicas (948 privadas, 232 públicas y 
10 mixtas) y 768 personas naturales habilitados como 
profesionales independientes, adicionalmente hay 18 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que es-
tán habilitadas para prestar servicios de Dermatología 
Oncológica en Colombia.

Por todo lo anterior y en búsqueda de la mejor pro-
puesta para los pacientes y médicos especialistas en 
dermatología se presenta este proyecto de ley que bus-
ca regular el ejercicio de la especialidad, porque la nor-
ma será el faro que guíe el diario quehacer.

4. Consideraciones y Marco Jurídico 
El derecho a la salud es un derecho fundamental au-

tónomo e irrenunciable, regido por principios rectores 

su garantía y protección sea efectiva se exige integra-

La Sentencia T-121/15 indica que el “DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SALUD-Elementos esencia-
les.

En cuanto a los elementos que rigen el derecho fun-
damental a la salud, la Corte ha destacado que se trata 
de aquellos componentes esenciales que delimitan su 

-
ción y que le otorgan su razón de ser. El derecho a 
la salud incluye los siguientes elementos esenciales: la 
disponibilidad, la aceptabilidad, la accesibilidad y la 
calidad e idoneidad profesional.

DERECHO A LA SALUD-Doble connotación al 
ser un derecho fundamental y al mismo tiempo un ser-
vicio público.

La salud tiene dos facetas distintas, que se encuen-
tran estrechamente ligadas: por una parte, se trata de 
un servicio público vigilado por el Estado; mientras 

sido reconocido por el legislador estatutario como fun-
damental, de lo que se predica, entre otras, su carácter 
de irrenunciable. Además de dicha condición, se des-
prende el acceso oportuno y de calidad a los servicios 

posible.
PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD EN LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD-La 
-

ciente y de calidad.
El derecho a la salud implica el acceso oportuno, 

-
dos los servicios, facilidades, establecimientos y bienes 
que se requieran para garantizarlo. De igual manera, 
comprende la satisfacción de otros derechos vincula-
dos con su realización efectiva, como ocurre con el sa-
neamiento básico, el agua potable y la alimentación 
adecuada. Por ello, según el legislador estatutario, el 

de principios y normas; políticas públicas; institucio-
nes; competencias y procedimientos; facultades, obli-

-
les; información y evaluación, que el Estado disponga 
para la garantía y materialización del derecho funda-
mental de la salud.

En Colombia, el ejercicio de las ocupaciones, ar-

constitucionales: toda persona es libre de escoger pro-

un riesgo social C. P. artículo 26. En el caso de la ci-
rugía, esta es una ocupación sobre la cual recaen am-
bas cargas, puesto que ciertamente implica un riesgo 
para la salud de los pacientes y (tanto en las culturas 
indígenas tradicionales como en la de la mayoría de la 
población), precisa de una preparación especial y cui-
dadosa que, en el caso de los médicos no tradicionales, 
debe conducir a la obtención de un título, sin el cual el 
ejercicio de la profesión es ilegal y constituye conducta 

en el artículo 26 superior, tiene que ser respetado, para 
que todas las personas puedan seleccionar libremente 
la actividad a la que van a dedicarse, de acuerdo con su 
vocación, aptitud, habilidades e intereses, en condicio-
nes de libertad e igualdad. Así lo ha predicado la Ho-
norable Corte Constitucional en la Sentencia-T-346A 
de 2014:

El artículo 26 de la Constitución establece dos de-
-
-

dad escogida. El primero es un acto de voluntariedad, 
-

lar, cuyo límite es la elección entre lo legalmente facti-

es una faceta susceptible de mayor restricción, como-
quiera que involucra al individuo en la esfera de los 
derechos de los demás y el interés social, por lo que 
incluso puede estar sometido a la realización de servi-
cios sociales obligatorios.

No existiendo derechos absolutos, la libertad de 
-

rivados especialmente de dos aspectos relevantes: (i) 
la posibilidad que tiene el legislador de exigir títulos 
de idoneidad, para el ejercicio de aquellas profesiones 
que exijan especial capacitación y formación acadé-
mica, cuya raigambre constitucional guarda relación y 
fundamento en el deber de las autoridades públicas de 
proteger los derechos ciudadanos y consultar el interés 
general; (ii) la obligación de las autoridades públicas 
competentes, de inspeccionar y vigilar el ejercicio de 

-
blecidas al efecto.

Dichos límites tienen reserva de ley, por lo que el le-
gislador es el competente para establecer los diplomas 
de idoneidad que deben acompañar el ejercicio de las 
profesiones que los requieran y las condiciones en que 
se da la inspección y vigilancia.

Así, la exigencia de títulos de idoneidad es una ex-
cepción, cuyo propósito es proteger a la comunidad del 
riesgo derivado de un ejercicio indebido, inidóneo o 
irresponsable de tal libertad. Al respecto, en la Senten-



Página 4 Miércoles, 7 de junio de 2017 G  451

cia C-964 de diciembre 1° de 1999, M. P. Alejandro 
Martínez Caballero, se precisó:

De hecho, no tiene sentido que la ley profesiona-

actividad no pueden ser claramente reducidos gracias 
a una formación, pues, de no ser así, la exigencia del 
título sería inadecuada e innecesaria. Por ende, solo 

-
se un título de idoneidad, cuando la actividad genera 
(i) un riesgo de magnitud considerable, (ii) susceptible 
de control o de disminución a través de una formación 

En virtud del artículo 26 superior toda persona es 

la ley exigir títulos de idoneidad. Igualmente, las auto-
ridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejer-
cicio de las profesiones.

Por su parte, al Estado le corresponde ejercer el con-

buscando siempre el debido equilibrio entre la salva-
guarda de los postulados superiores y los derechos par-
ticulares, de manera tal que el Estado Social de Dere-
cho se haga realidad en armonía con el cabal respeto y 
acatamiento que merecen los derechos de las personas 
en su perspectiva individual o colectiva. Estas a su tur-
no deben tener presente que el ejercicio de cualquier 

la comunidad y el Estado, razón por la cual a este le 
corresponde expedir y aplicar estatutos de control bajo 
los parámetros vistos.

5. 

CAMBIOS PONENCIA PROYECTO DE LEY 220 DE 2017 SENADO 
RADICADO

Por medio de la cual se reglamentan la especialidad 
médica de la Dermatología servicios y procedimien-

atención de enfermedades que comprometen la piel 
anexos y mucosas, y se dictan otras disposiciones.

por medio de la cual se reglamenta la especialidad 
médica de la Dermatología y se dictan otras disposi-

ciones.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto re-
glamentar la especialidad médica de la dermatología, su 
relación con otras los servicios y procedimientos mé-

de enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
 especialidades con compe-

, dictar disposiciones sobre su ejercicio, 
funciones, derechos, deberes y establecer reglas para el 
ejercicio profesional.

Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto 
reglamentar la especialidad médica de la dermatología, 
su relación con otras especialidades, dictar disposicio-
nes sobre su ejercicio, funciones, derechos, deberes y 
establecer reglas para el ejercicio de la especialidad.

Artículo 2°. Atributos de calidad en salud. Los ser-
vicios y procedimientos médicos, quirúrgicos, cos-

comprometen la piel anexos y mucosas y sus regula-
ciones, deberán cumplir y garantizar los siguientes 
atributos de calidad en salud:
a) Pertinencia: Garantía que los usuarios reciban los 
servicios que se requieren;
b) Accesibilidad: Posibilidad que tiene el usuario 
para utilizar los servicios de Salud;
c) Continuidad: Garantía que los usuarios reciben 
las intervenciones requeridas mediante la secuencia 

-
-

rias;
d) Oportunidad: Posibilidad que tiene el usuario de 
obtener los servicios que requiere sin que se presen-
ten retrasos que pongan en riesgo su salud;
e) Seguridad: Conjunto de elementos estructurales, 
procesos, instrumentos y metodología que minimi-
zan los riesgos de sufrir eventos adversos durante la 

-
mo del usuario paciente y su familia al comparar la 

NUEVO
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CAMBIOS PONENCIA PROYECTO DE LEY 220 DE 2017 SENADO 
RADICADO

Artículo 3° 2°. . Para efectos de la presen-
te ley, se entiende como Dermatología la especialidad 
como servicio y procedimiento médicos, quirúrgicos, 

 
que comprometen la piel, anexos y mucosas, las que 
se encarguena del estudio de la estructura y función de 
la piel, sus anexos y mucosas, así como de las enferme-
dades que las afectan, su diagnóstico, prevención, trata-
miento y paliación.
A su vez la cirugía dermatológica abarca incluirá el 
diagnóstico y tratamiento de condiciones médicas y 
cosméticas de la piel, cabello, venas, membranas mu-
cosas y tejidos adyacentes por métodos no quirúrgicos, 
quirúrgicos, reconstructivos y cosméticos cuyo propósi-
to es mejorar y/o reparar la función y apariencia cosmé-
tica del tejido dérmico.

Artículo 2°. . Para efectos de la presente ley, 
se entiende como Dermatología la especialidad médi-
co-quirúrgica que se encarga del estudio de la estructu-
ra y función de la piel, sus anexos y mucosas, así como 
de las enfermedades que las afectan, su diagnóstico, 
prevención, tratamiento y paliación.

A su vez la cirugía dermatológica abarca el diagnóstico 
y tratamiento de condiciones médicas y cosméticas de 
la piel, cabello, venas, membranas mucosas y tejidos 
adyacentes por métodos no quirúrgicos, quirúrgicos, 
reconstructivos y cosméticos cuyo propósito es mejo-
rar y/o reparar la función y apariencia cosmética del 
tejido dérmico.

Artículo 4° 3°. Dentro del territorio de la República de 
Colombia, solo podrán llevar el título y ejercer las fun-
ciones relacionadas con servicios y procedimientos 

-
-

xos y mucosas de médico especialista en Dermatología:
a) Quienes hayan adquirido el título de medicina y ci-
rugía de acuerdo con las leyes colombianas y disposi-
ciones vigentes en Colombia y que hayan obtenido sun 
título de especialista en un Programa de Especialización 

-
medades que comprometen la piel, anexos y muco-
sas especializaciones en una institución de Educación 
Superior, debidamente aprobada y reconocida por los 
organismos competentes del Gobierno nacional;
b) Quienes hayan adquirido el título de medicina y ci-
rugía de acuerdo con las leyes colombianas y disposi-
ciones vigentes en Colombia y que hayan obtenido sun 
título de especialista en un Programa de Especialización 

-
medades que comprometen la piel, anexos y muco-
sas Dermatología en una institución de otro país, con 
el cual Colombia tenga celebrados tratados o convenios 
sobre reciprocidad de títulos universitarios y que sea 
equivalente al otorgado en la República de Colombia, 
siempre y cuando estos títulos estén refrendados por las 
autoridades colombianas competentes de conformidad 
con la ley y las disposiciones que regulen la materia.

c) Quienes hayan adquirido el título de medicina y ciru-
gía en el exterior y el mismo haya sido convalidado en 
Colombia por las autoridades competentes, de acuerdo 
con la normatividad vigente y que hayan obtenido su 
título de especialista en Programa de Especialización en 

-
dades que comprometen la piel, anexos y mucosas 
en Dermatología en una institución de otro país con el 
cual Colombia tenga celebrados tratados o convenios 
sobre reciprocidad de títulos universitarios y que sea 
equivalente al otorgado en la República de Colombia, 
siempre y cuando estos títulos estén refrendados por las 
autoridades colombianas competentes de conformidad 
con la ley y las disposiciones vigentes sobre la materia.

Artículo 3°. . Den-
tro del territorio de la República de Colombia, solo po-
drán llevar el título y ejercer las funciones de médico 
especialista en Dermatología:

a) Quienes hayan adquirido el título de medicina y ci-
rugía de acuerdo con las leyes colombianas y disposi-
ciones vigentes en Colombia y que hayan obtenido su 
título de especialista en un Programa de Especializa-
ción en Dermatología en una institución de Educación 
Superior, debidamente aprobada y reconocida por los 
organismos competentes del Gobierno nacional;

b) Quienes hayan adquirido el título de medicina y ci-
rugía de acuerdo con las leyes colombianas y dispo-
siciones vigentes en Colombia y que hayan obtenido 
su título de especialista en un Programa de Especia-
lización en Dermatología en una institución de otro 
país, con el cual Colombia tenga celebrados tratados o 
convenios sobre reciprocidad de títulos universitarios 
y que sea equivalente al otorgado en la República de 
Colombia, siempre y cuando estos títulos estén refren-
dados por las autoridades colombianas competentes de 
conformidad con la ley y las disposiciones que regulen 
la materia.

c) Quienes hayan adquirido el título de medicina y ciru-
gía en el exterior y el mismo haya sido convalidado en 
Colombia por las autoridades competentes, de acuerdo 
con la normatividad vigente y que hayan obtenido su tí-
tulo de especialista en un Programa de Especialización 
en Dermatología en una institución de otro país con el 
cual Colombia tenga celebrados tratados o convenios 
sobre reciprocidad de títulos universitarios y que sea 
equivalente al otorgado en la República de Colombia, 
siempre y cuando estos títulos estén refrendados por las 
autoridades colombianas competentes de conformidad 
con la ley y las disposiciones vigentes sobre la materia.
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CAMBIOS PONENCIA PROYECTO DE LEY 220 DE 2017 SENADO 
RADICADO

Parágrafo. Los médicos especializados en el Área de 

enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas, Dermatología de reconocida competencia que 

como consultores o asesores, podrán trabajar como tales 
por el término de un año con el visto bueno del Minis-
terio de Salud y Protección Social y a petición especial 
y motivada en una institución, facultad o centro univer-
sitario que legalmente opere en el territorio nacional, de 
acuerdo con lo instituido por la Ley 1164 de 2007.

Parágrafo. Los médicos especializados en Dermatolo-
gía de reconocida competencia que visiten nuestro país 

o asesores, podrán trabajar como tales por el término 
de un año con el visto bueno del Ministerio de Salud 
y Protección Social y a petición especial y motivada 
en una institución, facultad o centro universitario que 
legalmente opere en el territorio nacional, de acuerdo 
con lo instituido por la Ley 1164 de 2007.

Artículo 5° 4°. Registro y autorización. Únicamente 
podrá ofrecer los servicios y procedimientos médicos 
y quirúrgicos regulados en esta norma, ejercer como 
médico especialista en Dermatología dentro del territo-
rio nacional, el médico que haya obtenido su título de 
especialista -
dades que comprometen la piel, anexos y mucosas 
conforme a lo establecido en el artículo 3° de la presen-
te ley y se encuentre debidamente inscrito en el Registro 
Único Nacional del Talento Humano en Salud, Rethus, 
conforme a lo establecido por la Ley 1164 de 2007.

Artículo 4°. Registro y autorización. Únicamente podrá 
ejercer como médico especialista en Dermatología 
dentro del territorio nacional, el médico que haya 
obtenido su título de especialista conforme a lo 
establecido en el artículo 3° de la presente ley y se 
encuentre debidamente inscrito en el Registro Único 
Nacional del Talento Humano en Salud, Rethus, 
conforme a lo establecido por la Ley 1164 de 2007.

Artículo 6° 5°.  El médico 
especializado en dermatología servicios y procedi-

-
prometen la piel, anexos y mucosas, podrá en ejerci-
cio de su profesión, realizar las siguientes actividades:
a) Asistencial: Valorar la situación de salud del paciente 
y diagnosticar y tratar las enfermedades que involucran 
la piel y sus anexos;
b) Administrativo: En el conocimiento y manejo de las 
políticas de salud, con conocimiento de la legislación;
c) Docente: Preparar y capacitar al recurso humano a 
través de la enseñanza en programas universitarios y de 
educación médica continuada;
d) Investigativo: Realizar estudios y programas de in-
vestigación que contribuyan al avance de los tratamien-
tos de los pacientes y que le permitan establecer criterios 
y conductas de acuerdo a la dinámica de la especialidad.

Artículo 5°.  El médico 
especializado en dermatología podrá en ejercicio de su 
profesión, realizar las siguientes actividades:

a) Asistencial: Valorar la situación de salud del pacien-
te y diagnosticar y tratar las enfermedades que involu-
cran la piel y sus anexos;
b) Administrativo: En el conocimiento y manejo de las 
políticas de salud, con conocimiento de la legislación;
c) Docente: Preparar y capacitar al recurso humano a 
través de la enseñanza en programas universitarios y de 
educación médica continuada;
d) Investigativo: Realizar estudios y programas de 
investigación que contribuyan al avance de los trata-
mientos de los pacientes y que le permitan establecer 
criterios y conductas de acuerdo a la dinámica de la 
especialidad.

Artículo 7° 6°.  El médico espe-
cializado en dermatología -

la piel, anexos y mucosas, podrá ejercer su profesión 
de manera individual, colectiva, como servidor público 
o empleado particular, como asistente, docente univer-
sitario, investigador o administrador de centros médicos 
o similares.

Artículo 6°.  El médico espe-
cializado en dermatología podrá ejercer su profesión de 
manera individual, colectiva, como servidor público o 
empleado particular, como asistente, docente universi-
tario, investigador o administrador de centros médicos 
o similares.
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RADICADO

Artículo 8° 7°. El médico especializado en dermatolo-
gía 
enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas,
seguridad social privada o de utilidad común, tendrá 
derecho a:

-
cializado de acuerdo con los títulos que acredite;

-
cación como médico especializado en Dermatología o 
profesional universitario especializado.

c) Acceder a cargos de dirección y manejo dentro de la 
estructura orgánica del sistema de salud, en institucio-

común y con la remuneración correspondiente al cargo;

d) Recibir los elementos básicos de trabajo de parte de 
dichas entidades para lograr adecuadamente la práctica 

anexos y mucosas Dermatología.
-

cación o escalafón para los médicos especializados en 
Dermatología 
de enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas, serán nivelados y recibirán una asignación 
igual a la que reciben profesionales con especialización 
o quienes desempeñen cargos equivalentes en esa enti-
dad, en el área de la salud.

de algún área de la médica, podrá determinar el va-
lor salarial de los profesionales médicos.

Artículo 7°. El médico especializado en dermatología 

social privada o de utilidad común, tendrá derecho a:

-
cializado de acuerdo con los títulos que acredite;

-
cación como médico especializado en Dermatología o 
profesional universitario especializado en Dermatolo-
gía o profesional universitario especializado;
c) Acceder a cargos de dirección y manejo dentro de la 
estructura orgánica del sistema de salud, en institucio-

común y con la remuneración correspondiente al cargo;
d) Recibir los elementos básicos de trabajo de parte de 
dichas entidades para lograr adecuadamente la práctica 
de la Dermatología.

-
cación o escalafón para los médicos especializados en 
Dermatología, serán nivelados y recibirán una asigna-
ción igual a la que reciben profesionales con especia-
lización o quienes desempeñen cargos equivalentes en 
esa entidad, en el área de la salud.

Artículo 9° 8°. Las instituciones pertenecientes al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud que 
tengan habilitados los servicios y procedimientos mé-

de enfermedades que comprometen la piel anexos y 
mucosas de Dermatología, deberán vincular especialis-
tas en el área, conforme a los términos establecidos en 
la presente ley y las disposiciones reglamentarias.

Artículo 8°. Las instituciones pertenecientes al Siste-
ma General de Seguridad Social en Salud que tengan 
habilitados los servicios de Dermatología, deberán vin-
cular especialistas en el área conforme a los términos 
establecidos en la presente ley y las disposiciones re-
glamentarias.

Artículo 10 9°. Los médicos que ejercen luna especia-
lidad 
enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas de Dermatología y no han acreditado sus co-
rrespondientes estudios o títulos académicos, deberán 
obtener su acreditación en un lapso no superior de tres 
(3) años, a partir de la sanción de la presente ley.
Parágrafo. Los servicios y procedimientos médicos, 

enfermedades que comprometen de manera leve la 
piel, anexos y mucosas, podrán ser practicados por 

competencias requeridas. El ministerio de salud y 

° de esta ley, será 
exigible una vez el Gobierno nacional desarrolle los 

Artículo 9°. Los médicos que ejercen la especialidad de 
Dermatología y no han acreditado sus correspondien-
tes estudios o títulos académicos, deberán obtener su 
acreditación en un lapso no superior de tres (3) años, a 
partir de la sanción de la presente ley.
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Artículo 11 10. Las Asociaciones Colombianas de 
Dermatología 
de enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas serán organismos organizaciones medico 

-

alguna, actuarán como entes asesores, consultivos y 
de veeduría control del ejercicio de la práctica de la 
especialidad.
No ejercerán funciones públicas de ninguna natura-

con las especialidades médicas, ni cumplen funcio-
-

tencias médicas.
-

tas en 
enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas, establecerán mecanismos de auto

-

procedimientos médicos, quirúrgicos, cosméticos y 
-

ten la piel anexos y mucosas, entre los cuales estarán 
las siguientes funciones: 
Artículo 11. Funciones. La Asociación Colombiana de 
Dermatología tendrá, entre otras, las siguientes funcio-
nes:

sus asociados;
b) Realizar un estudio anual sobre morbimortalidad 
de pacientes atendidos por procedimientos estéticos 
el cual será publicado en la página web;

sus asociados al Rethus;
d) Establecer un mecanismo en línea y de acceso pú-
blico donde los pacientes puedan expresar la percep-

e) Construir y adoptar guías y protocolos de proce-
dimientos médicos;
f) Actuar como asesor consultivo del Gobierno nacional 
en materias de su especialidad médica;
g) Actuar como organismo asesor y consultivo de otras 
asociaciones;
h) Ejercer vigilancia, tomar las acciones disciplinarias 
correspondientes y contribuir con las autoridades esta-
tales, para que la profesión no sea ejercida por personas 

i) Propiciar el incremento del nivel académico de sus 
asociados;
j) Las demás necesarias para cumplir como organismo 
asesor, consultivo y de control veeduría del ejercicio y 
práctica de la especialidad;

-
-

salud; 
-
-

les de ética médica respectivos, aquellas conductas 
que puedan constituir faltas graves contra la ética 
profesional aportando evidencias. Adicionalmente, 
publicaran las medidas que den adoptar en el marco 
de sus estatutos.

Artículo 10. La Asociación Colombiana de Dermatolo-
gía será un organismo, asesor, consultivo y de control 
del ejercicio de la práctica de la especialidad.
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Parágrafo. El Gobierno nacional en un plazo no supe-
rior a seis meses a partir de la vigencia de la presente 
ley, expedirá la normatividad que debe cumplir la Aso-
ciación Colombiana de Dermatología para llevar a cabo 
las funciones legales relacionadas con la especialidad 
de dermatología que le asigna la presente ley.

Artículo 11. Funciones. La Asociación Colombiana de 
Dermatología tendrá, entre otras, las siguientes funcio-
nes:

a) Actuar como asesor consultivo del Gobierno nacio-
nal en materias de su especialidad médica;
b) Actuar como organismo asesor y consultivo de otras 
asociaciones;
c) Ejercer vigilancia, tomar las acciones disciplinarias 
correspondientes y contribuir con las autoridades esta-
tales, para que la profesión no sea ejercida por personas 

d) Propiciar el incremento del nivel académico de sus 
asociados;
e) Las demás necesarias para cumplir como organismo 
asesor, consultivo y de control del ejercicio y práctica 
de la especialidad.

Parágrafo. El Gobierno nacional en un plazo no supe-
rior a seis meses a partir de la vigencia de la presen-
te ley, expedirá la normatividad que debe cumplir la 
Asociación Colombiana de Dermatología para llevar a 
cabo las funciones que le asigna la presente ley.
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Artículo 12. El ejercicio de la especia-
lidades 
de enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas, de Dermatología por fuera de las condiciones 
establecidas en la presente ley se considera ejercicio ile-
gal de la medicina.
Artículo 13. Normas complementarias. Lo no previsto 
en la presente ley se regirá por las normas generales 
para el ejercicio de las profesiones de la salud.

Artículo 12. El ejercicio de la espe-
cialidad de Dermatología por fuera de las condiciones 
establecidas en la presente ley se considera ejercicio 
ilegal de la medicina.

Artículo 13. Normas complementarias. Lo no previsto 
en la presente ley se regirá por las normas generales 
para el ejercicio de las profesiones de la salud.

cumplirá las siguientes obligaciones:
-

ditos requeridos y competencias respectivas de las 
especialidades médicas;

-

cubrir la demanda de personal médico respectivo 
conforme a las necesidades de cobertura y calidad;
c) Fomentar el estudio en las especialidades médicas 
requeridas, y
d) Regular los créditos y competencias de especiali-
dades médicas para establecer las áreas de compe-
tencias de ejercicio general de los médicos generales, 
las áreas de competencias de ejercicio profesional en 

y las áreas competencia de ejercicio profesional ex-
clusivo correspondiente a cada especialidad;

servicios y procedimientos médicos, quirúrgicos, 

que comprometen la piel anexos y mucosas para lo-

Para cumplir las anteriores obligaciones, el Minis-

trabajo intersectorial entre las agremiaciones acadé-
micas de todas las áreas médicas quienes actuarán 
como comité asesor.

NUEVO

Artículo 14. El Instituto Nacional de Vigilancia de 

trazabilidad para medicamentos, dispositivos e In-

para procedimientos médicos, quirúrgicos, cosméti-
-

prometen la piel anexos y mucosas.

NUEVO

Artículo 15. El Ministerio de Salud, el Invima, la 
Superintendencia Nacional de Salud, las Entidades 
Territoriales que ejerzan labores de vigilancia, ins-

a los sitios privados donde se estuviere ejerciendo 

los requisitos establecidos en el sistema de garantías 
de calidad en salud, realizarán sellamiento de ins-

sanciones establecidas en la normatividad vigente.

NUEVO

Artículo 16 14. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su expedición y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su expedición y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.
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6. Texto propuesto

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 220 DE 
2017

por medio de la cual se reglamenta servicios y pro-

de atención de enfermedades que comprometen la piel 
anexos y mucosas, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República

DECRETA:

Por medio de la cual se reglamenta servicios y pro-

de atención de enfermedades que comprometen la piel 
anexos y mucosas, y se dictan otras disposiciones.

Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto 
reglamentar los servicios y procedimientos médicos, 

-
medades que comprometen la piel, anexos y mucosas, 

-
nes, dictar disposiciones sobre su ejercicio, funciones, 
derechos, deberes y establecer reglas para el ejercicio 
profesional.

Artículo 2°. Atributos de calidad en salud. Los ser-
vicios y procedimientos médicos, quirúrgicos, cosmé-

-
prometen la piel anexos y mucosas y sus regulaciones, 
deberán cumplir y garantizar los siguientes atributos de 
calidad en salud:

a) Pertinencia: Garantía que los usuarios reciban los 
servicios que se requieren;

b) Accesibilidad: Posibilidad que tiene el usuario 
para utilizar los servicios de Salud;

c) Continuidad: Garantía que los usuarios reciben 
las intervenciones requeridas mediante la secuencia 
lógica y racional de las actividades basadas en el co-

d) Oportunidad: Posibilidad que tiene el usuario de 
obtener los servicios que requiere sin que se presenten 
retrasos que pongan en riesgo su salud;

e) Seguridad: Conjunto de elementos estructurales, 
procesos, instrumentos y metodología que minimizan 
los riesgos de sufrir eventos adversos durante la aten-
ción;

f) Satisfacción del usuario: Nivel del estado de áni-
mo del usuario paciente y su familia al comparar la 
atención en salud con sus expectativas.

Artículo 3°. . Para efectos de la presente 
ley, se entiende como como servicio y procedimiento 

de enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas, las que se encarguen del estudio de la estruc-
tura y función de la piel, sus anexos y mucosas, así 
como de las enfermedades que las afectan, su diagnós-
tico, prevención, tratamiento y paliación.

Incluirá el diagnóstico y tratamiento de condiciones 
médicas y cosméticas de la piel, cabello, venas, mem-
branas mucosas y tejidos adyacentes por métodos no 
quirúrgicos, quirúrgicos, reconstructivos y cosméticos 

cuyo propósito es mejorar y/o reparar la función y apa-
riencia cosmética del tejido dérmico.

Artículo 4°. Dentro del territorio de la República de 
Colombia, solo podrán llevar el título y ejercer las fun-
ciones relacionadas con servicios y procedimientos 

de enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas:

a) Quienes hayan adquirido el título de medicina y 
cirugía de acuerdo con las leyes colombianas y dispo-
siciones vigentes en Colombia y que hayan obtenido 
un título de especialista en un Programa de Especia-

de enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas en una institución de Educación Superior, de-
bidamente aprobada y reconocida por los organismos 
competentes del Gobierno nacional;

b) Quienes hayan adquirido el título de medicina y 
cirugía de acuerdo con las leyes colombianas y dispo-
siciones vigentes en Colombia y que hayan obtenido 
un título de especialista en un Programa de Especia-

de enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas en una institución de otro país, con el cual 
Colombia tenga celebrados tratados o convenios sobre 
reciprocidad de títulos universitarios y que sea equiva-
lente al otorgado en la República de Colombia, siempre 
y cuando estos títulos estén refrendados por las autori-
dades colombianas competentes de conformidad con la 
ley y las disposiciones que regulen la materia;

c) Quienes hayan adquirido el título de medicina 
y cirugía en el exterior y el mismo haya sido conva-
lidado en Colombia por las autoridades competentes, 
de acuerdo con la normatividad vigente y que hayan 
obtenido su título de especialista en Programa de Es-

-
ción de enfermedades que comprometen la piel, anexos 
y mucosas en una institución de otro país con el cual 
Colombia tenga celebrados tratados o convenios sobre 
reciprocidad de títulos universitarios y que sea equiva-
lente al otorgado en la República de Colombia, siempre 
y cuando estos títulos estén refrendados por las autori-
dades colombianas competentes de conformidad con la 
ley y las disposiciones vigentes sobre la materia.

Parágrafo. Los médicos especializados en el área de 

-
dades que comprometen la piel, anexos y mucosas, que 

como consultores o asesores, podrán trabajar como 
tales por el término de un año con el visto bueno del 
Ministerio de Salud y Protección Social y a petición 
especial y motivada en una institución, facultad o cen-
tro universitario que legalmente opere en el territorio 
nacional, de acuerdo con lo instituido por la Ley 1164 
de 2007.

Artículo 5°. Registro y autorización. Únicamente 
podrá ofrecer los servicios y procedimientos médicos 
y quirúrgicos regulados en esta norma, dentro del terri-
torio nacional, el médico que haya obtenido su título de 

-
des que comprometen la piel, anexos y mucosas con-
forme a lo establecido en el artículo 3° de la presente 
ley y se encuentre debidamente inscrito en el Registro 
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Único Nacional del Talento Humano en Salud, Rethus, 
conforme a lo establecido por la Ley 1164 de 2007.

Artículo 6°.  El médico espe-
cializado en servicios y procedimientos médicos y qui-

de enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas, podrá en ejercicio de su profesión, realizar 
las siguientes actividades:

a) Asistencial: Valorar la situación de salud del pa-
ciente y diagnosticar y tratar las enfermedades que in-
volucran la piel y sus anexos;

b) Administrativo: En el conocimiento y manejo de 
las políticas de salud, con conocimiento de la legisla-
ción;

c) Docente: Preparar y capacitar al recurso humano 
a través de la enseñanza en programas universitarios y 
de educación médica continuada;

d) Investigativo: Realizar estudios y programas de 
investigación que contribuyan al avance de los trata-
mientos de los pacientes y que le permitan establecer 
criterios y conductas de acuerdo a la dinámica de la 
especialidad.

Artículo 7°. El médico es-

de enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas, podrá ejercer su profesión de manera indi-
vidual, colectiva, como servidor público o empleado 
particular, como asistente, docente universitario, inves-
tigador o administrador de centros médicos o similares.

Artículo 8°. El médico especializado en áreas de 

comprometen la piel, anexos y mucosas, al servicio de 

de utilidad común, tendrá derecho a:

especializado de acuerdo con los títulos que acredite;

b) Recibir la asignación correspondiente a su clasi-
-

versitario especializado.

c) Acceder a cargos de dirección y manejo dentro 
de la estructura orgánica del sistema de salud, en ins-

utilidad común y con la remuneración correspondiente 
al cargo;

d) Recibir los elementos básicos de trabajo de parte 
de dichas entidades para lograr adecuadamente la prác-

la atención de enfermedades que comprometen la piel, 
anexos y mucosas.

Parágrafo. En las entidades en donde no exista cla-

-
medades que comprometen la piel, anexos y mucosas, 
serán nivelados y recibirán una asignación igual a la 
que reciben profesionales con especialización o quie-
nes desempeñen cargos equivalentes en esa entidad, en 
el área de la salud.

Ninguna asociación de profesionales o especialistas 
de algún área de la médica, podrá determinar el valor 
salarial de los profesionales médicos.

Artículo 9°. Las instituciones pertenecientes al Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud que tengan 
habilitados los servicios y procedimientos médicos, 

-
medades que comprometen la piel anexos y mucosas, 
deberán vincular especialistas en el área, conforme a 
los términos establecidos en la presente ley y las dispo-
siciones reglamentarias.

Artículo 10. Los médicos que ejercen una especiali-
-

fermedades que comprometen la piel, anexos y muco-
sas y no han acreditado sus correspondientes estudios 
o títulos académicos, deberán obtener su acreditación 
en un lapso no superior de tres (3) años, a partir de la 
sanción de la presente ley.

Parágrafo. Los servicios y procedimientos médicos, 
-

fermedades que comprometen de manera leve la piel, 
anexos y mucosas, podrán ser practicados por médicos 

-
cias requeridas. El Ministerio de Salud y Protección 
Social reglamentará la materia. 

será exigible una vez el Gobierno nacional desarrolle 
los instrumentos y reglamentación necesarias para su 
aplicación.

Artículo 11. Las Asociaciones Colombianas de 
-

des que comprometen la piel, anexos y mucosas serán 
-

entidad estatal alguna, actuarán como entes asesores, 
consultivos y de veeduría del ejercicio de la práctica de 
la especialidad.

No ejercerán funciones públicas de ninguna natu-
raleza, no serán organismos de revalidación de títulos 
obtenidos por sus profesionales adscritos en relación 
con las especialidades médicas, ni cumplen funciones 

médicas.

-
dades que comprometen la piel, anexos y mucosas, 
establecerán mecanismos de autorregulación para pro-
mover el ejercicio ético, responsable e idóneo de sus 
asociados en la realización de servicios y procedimien-

-
ción de enfermedades que comprometen la piel anexos 
y mucosas, entre los cuales estarán las siguientes fun-
ciones: 

a)
sus asociados;

b) Realizar un estudio anual sobre morbimortalidad 
de pacientes atendidos por procedimientos estéticos el 
cual será publicado en la página web;

c) Facilitar la información académica y laboral de 
sus asociados al Rethus;
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d) Establecer un mecanismo en línea y de acceso 
público donde los pacientes puedan expresar la percep-
ción frente a los procedimientos de cada especialista;

e) Construir y adoptar guías y protocolos de proce-
dimientos médicos;

f) Actuar como asesor consultivo del Gobierno na-
cional en materias de su especialidad médica;

g) Actuar como organismo asesor y consultivo de 
otras asociaciones;

h) Ejercer vigilancia, tomar las acciones disciplina-
rias correspondientes y contribuir con las autoridades 
estatales, para que la profesión no sea ejercida por per-

i) Propiciar el incremento del nivel académico de 
sus asociados;

j) Las demás necesarias para cumplir como organis-
mo asesor, consultivo y de control veeduría del ejerci-
cio y práctica de la especialidad;

k) -

integral ética y responsable en los servicios de salud;

l) -

de ética médica respectivos, aquellas conductas que 
puedan constituir faltas graves contra la ética profesio-
nal aportando evidencias. Adicionalmente, publicarán 
las medidas que den adoptar en el marco de sus esta-
tutos.

Parágrafo. El Gobierno nacional, expedirá la nor-
matividad que debe cumplir la Asociación Colombia-
na de Dermatología para llevar a cabo las funciones le-
gales relacionadas con la especialidad de dermatología.

Artículo 12. El ejercicio de espe-

de enfermedades que comprometen la piel, anexos y 
mucosas, por fuera de las condiciones establecidas en 
la presente ley se considera ejercicio ilegal de la me-
dicina.

Lo no previsto en la presente ley se regirá por las 
normas generales para el ejercicio de las profesiones 
de la salud.

Artículo 13. El Ministerio de Educación Nacional 
cumplirá las siguientes obligaciones:

a) Reglamentar el proceso de convalidación, los 
créditos requeridos y competencias respectivas de las 
especialidades médicas;

b) Ordenar a las Instituciones de Educación Supe-
rior que en los programas de especialización en salud 

-
brir la demanda de personal médico respectivo confor-
me a las necesidades de cobertura y calidad;

c) Fomentar el estudio en las especialidades médi-
cas requeridas, y

d) Regular los créditos y competencias de especia-
lidades médicas para establecer las áreas de competen-
cias de ejercicio general de los médicos generales, las 
áreas de competencias de ejercicio profesional en sa-

áreas competencia de ejercicio profesional exclusivo 
correspondiente a cada especialidad;

e) Fomentar la investigación médica en las áreas 
de servicios y procedimientos médicos, quirúrgicos, 

comprometen la piel anexos y mucosas para lograr la 

Para cumplir las anteriores obligaciones, el Ministe-
rio de Educación Nacional instalará una mesa de traba-
jo intersectorial entre las agremiaciones académicas de 
todas las áreas médicas quienes actuarán como comité 
asesor.

Artículo 14. El Instituto Nacional de Vigilancia de 
-

zabilidad para medicamentos, dispositivos e Insumos 
-

de atención de enfermedades que comprometen la piel 
anexos y mucosas.

Artículo 15. El Ministerio de Salud, el Invima, la 
Superintendencia Nacional de Salud, las Entidades Te-
rritoriales que ejerzan labores de vigilancia, inspección 
y control en salud, estarán facultadas para realizar la-
bores de inspección, ingreso y vigilancia a los sitios 
privados donde se estuviere ejerciendo ilegalmente la 
profesión médica o incumpliendo con los requisitos 
establecidos en el sistema de garantías de calidad en 
salud, realizarán sellamiento de instalaciones, incauta-
ción de equipos e impondrán las sanciones establecidas 
en la normatividad vigente.

Artículo 16. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su expedición y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

7. 

Por las anteriores consideraciones, me permito pre-
sentar ponencia favorable y en consecuencia solicito a 
los honorables Senadores de la Comisión Séptima del 
Senado de la República, dar primer debate al Proyecto 
de ley número 220 de 2017, por medio de la cual se 
reglamenta servicios y procedimientos médicos, qui-

-
dades que comprometen la piel anexos y mucosas, y se 
dictan otras disposiciones.

Atentamente,

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de junio 

del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza l

Gaceta del Congreso de la República, el siguiente:
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Informe de ponencia para primer debate y texto pro-
puesto para primer debate.

Título del Proyecto de ley número 220 de 2017 
Senado, por medio de la cual se reglamenta la espe-
cialidad médica de la dermatología y se dictan otras 
disposiciones.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el 
inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

* * *
PONENCIA DE PRIMER DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 224 DE 2017 
SENADO

por medio de la cual se protege el derecho a la sa-
lud del menor.

Bogotá, D. C., 1° de junio de 2017
Doctor
ÉDISON DELGADO RUIZ
Presidente
Comisión Séptima Senado
Asunto: Ponencia de Primer Debate al Proyecto 

de ley número 224 de 2017, por medio de la cual se 
protege el derecho a la salud del menor.

1. Antecedentes
2. Competencia
3.
4. Consideraciones y Marco jurídico
5.
6. Texto propuesto
7.
1. Antecedentes
Este proyecto de ley es de autoría del Senador Rodri-

go Villalba y la Representante a la Cámara, Flora Perdo-
mo Andrade, fue radicado ante el Senado de la Repúbli-
ca el día 3 de abril de 2017. El día 3 de abril de 2017 se 
ordenó su traslado a la Comisión Séptima del Senado de 
la República a donde llegó el día 25 de abril de 2017, fue 
publicado en la Gaceta del Congreso de la República el 
día 4 en la Gaceta del Congreso número 211 de 2017, 
se asignó como Ponente única a la Senadora Sofía Ale-
jandra Gaviria Correa, consta de 13 artículos, durante 
su trámite no ha recibido conceptos de ninguna entidad 

-

vadas, este proyecto no ha sido presentado previamente 
en otra legislatura.

2. Competencia
El proyecto de ley está en consonancia con los artí-

culos 43, 44, 49 y 65, 154, 157 y 158 de la Constitución 
Política referentes a su origen, competencia, formalida-
des de publicidad y unidad de materia. Así mismo, está 
en línea con lo establecido en el artículo 140, numeral 1 
de la Ley 5ª de 1992.

3.
Este proyecto de ley busca garantizar el acceso igua-

litario a los servicios de salud.
De los menores al reforzar la protección de la aten-

ción integral de los niños, niñas y adolescentes menores 
de 18 años de edad, mediante el reconocimiento como 
sujetos de derecho a la salud con condición de prevalen-
cia sobre los demás en todos sus órdenes, la garantía y 
cumplimiento de los mismos, la prevención de su ame-
naza o vulneración, y la seguridad de su restablecimien-
to inmediato en desarrollo del principio del interés supe-
rior constitucional, el reforzamiento de esa protección 
del menor exige una mejor regulación y reglamentación 
legal de la profesión especializada en pediatría que los 
atiende y se encarga del estudio y seguimiento en los as-
pectos bio-sico-sociales de un ser que está en constante 
crecimiento y desarrollo, como es el niño desde la etapa 
de recién nacido hasta la edad de 18 años.

La ley tiene tres objetivos fundamentales. 
i) Condicionar el ejercicio y la práctica de la pedia-

tría al cumplimiento de ciertos requisitos mínimos para 
un efectivo control del profesional médico responsable 
de tan importante labor. ii) Propender por una formación 
integral y al desarrollo de recursos humanos especiali-
zados en una rama de la medicina impidiendo así la pro-
liferación de personal no apto para el ejercicio de la es-
pecialidad y sin base académica universitaria previa. Y 

a la salud de niños y niñas en Colombia, facilitando que 

preparado para atender las necesidades que en el campo 
de práctica se presenten.

El presidente de la Sociedad Colombiana de Pedia-
“Mientras en países 

desarrollados, de cada 100 niños con cáncer, 85 se 
curan, en Colombia lo logran 50. La Universidad de 
Harvard y el Instituto Nacional de Cancerología en un 
reciente estudio concluyeron que las barreras de ac-
ceso son la principal causa de muerte. Muchos niños 
no solo son víctimas del cáncer sino de la tramitología, 
la burocracia y la inoperancia del sistema. En ellos el 
solo hecho de tener que cambiar de hospital porque ya 

no de vivir.
Colombia, en la visión del Columnista del periódico 

El Tiempo Francisco Cajiao1 requiere medidas legislati-
vas y políticas públicas que se enfoquen en lograr la re-
ducción de las desigualdades en los determinantes socia-
les que inciden en el goce directo del derecho a la salud 
de los menores, vulneraciones causadas principalmente 
por fallas en el proceso de prestación del servicio como 

1 http://www.eltiempo.com/opinion/columnistas/francisco-
cajiao/pediatras-y-educadores-salud-de-los-ninos-en-colom-
bia-78798
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la falta de información a los pacientes y a sus familias, 
la inequidad en los servicios que determina injustos di-

la seguridad social que derivan en problemas de la aten-
ción después del mes de edad y las demoras de meses en 
acciones de salud que debieran ser atendidas con pron-
titud. A esto se suman problemas serios de acceso oca-
sionados por la limitación de las redes de atención de las 
EPS en regiones apartadas y en pequeños municipios, 
atención diferenciada a poblaciones especiales, salud 
mental y salud reproductiva en adolescentes.

El 26 de diciembre de 2016, Luz Marina Flórez To-
rrres2, presidenta de la SCP, un gremio de Pediatras del 
departamento de Caldas envió una carta a la Goberna-
ción de Caldas y a la Alcaldía de Manizales. Critica que 
el derecho a la salud de los menores no puede ser vulne-
rado por la falta de pago de las EPS, describe en la carta 
que el derecho a la salud está siendo vulnerado debido a 
que en su quehacer diario se han evidenciado diferentes 
situaciones:

* El inoportuno acceso a los servicios de salud re-
trasan el diagnóstico y valoración integral y en algu-
nos casos se llega a la muerte de los pacientes.

* Los desplazamientos y recorridos infructuosos 
por instituciones en donde no cuentan con los elemen-
tos y el recurso humano adecuado para su atención.

* Remisiones a hospitales ubicados a más de 12 o 
18 horas de sus municipios, porque sus aseguradoras 
no tienen los convenios vigentes y que por norma debe-
rían mantener en las ciudades más cercanas.

* Tardanza en la entrega de medicamentos que ha-
cen que los niños con enfermedades agudas empeoren, 
se vean expuestos a deterioro clínico y tengan que ser 
atendidos de urgencia, lo que se hubiera evitado con 
una atención oportuna inicial.

* No hay en Manizales una institución con disponi-
bilidad las 24 horas para la atención exclusiva de ur-
gencias pediátricas, que garantice un trato adecuado 
para los niños.

* Cierre progresivo del número de camas pediátri-
cas por falta oportuna de los pagos de las EPS. El Hos-
pital infantil cerró temporalmente el servicio de nueve 
camas por esta situación.

Datos básicos del Talento Humano en Salud
De acuerdo con el estándar de la Organización Pa-

namericana de la Salud, por cada 10 mil habitantes de-
ben existir 25 médicos y enfermeras.

En Colombia, la tasa se sitúa en 26 pero la realidad 
-

tura de servicios que existe en nuestro país, dadas las 
condiciones vigentes de aseguramiento universal. La 
situación de la salud en las Américas nos ubica detrás 
de Cuba, México y Argentina, pero superando a países 
como Brasil y Chile. Hemos crecido mucho en progra-
mas de pregrado pero no es concomitante con los pro-
gramas de especialización, porque no hemos tenido el 
mismo crecimiento y hay desbalance, describe el Vice-
ministro Fernando Ruiz Gómez. 3

2 http://www.lapatria.com/salud/pediatras-preocupados-por-
ninos-sin-atencion-337817 
3 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDi-
gital/RIDE/DE/COM/Enlace_MinSalud_34.pdf

-

Talento Humano en Salud.

a niños, niñas y adolescentes en Colombia.
Según el estudio “Recursos humanos de la salud en 

Colombia”4 se estima que en 2011 Colombia contó con 
77.473 médicos generales y 7.872 especialistas de los 
cuales son: 2.011 médicos internistas, 1.442 cirujanos 
generales, 2.120 pediatras, 1.513 anestesiólogos, 786 
ortopedistas y traumatólogos.

Se estima que se requieren entre 91.897 a 103.253 
médicos generales y de 9.066 a 10.187 especialistas de 
los cuales se requerirían entre: 2.217 a 2.491 médicos 
internistas, 1.659 a 1.864 cirujanos generales, 2.329 a 
2.617 pediatras, 1.998 a 2.245 anestesiólogos, 863 a 970 
ortopedistas y traumatólogos.

De acuerdo al estudio, se podría concluir que falta-
rían entre: 14.424 a 25.780 médicos generales, de 1.194 
a 2.315 médicos especialistas; de 206 a 480 médicos in-
ternistas, de 217 a 422 cirujanos generales, de 209 a 497 
pediatras, de 485 a 732 anestesiólogos y de 77 a 184 
ortopedistas y traumatólogos.

La Sociedad Colombiana de Pediatría, ha recibido 
-

bre los cierres de servicios de pediatría a nivel nacional, 
llegando estos a casi 1.000 camas cerradas a diciembre 
de 2014; desde el año 2011 denuncia el cierre de camas 
hospitalarias para la atención de niños, niñas y adoles-
centes llegando a registros de más de 350 camas cerra-
das en Bogotá y más de 750 camas en el país.

La evidencia documental revela que existen sobreo-
cupaciones reportadas para los servicios de urgencias de 
pediatría alcanzan proporciones de entre 150 a 250%, 
demostrando la falta de camas hospitalarias para niños y 
niñas en varias ciudades del país. Igual situación ocurre 
con las camas de cuidado intensivo pediátrico. Se han 
reportado casos de pacientes pediátricos que han reque-
rido de traslados a otras ciudades por falta de camas en 
su ciudad de origen, lo cual pone en riesgo la salud y la 
vida de pacientes en estado crítico. Las anteriores situa-
ciones han sido evidenciadas por diferentes medios de 
comunicación5.

Cuando un sistema de salud acaba regido por las di-
námicas de oferta y demanda, se ponen en peligro las 

4 http://www.elespectador.com/noticias/salud/colombia-
hay-un-medico-cada-846-habitantes-articulo-329003
5 http://www.eltiempo.com/colombia/medellin/cierre-de-
camas-pediatricas-en-colombia/16707357, http://noticias.
caracoltv.com/bogota/traslado-de-unidades-de-pediatria-en-
bogota-un-paseo-para-ninos-enfermos, http://www.noticias-
rcn.com/nacional-pais/accion-popular-busca-impedir-el-cie-
rre-mas-camas-pediatricas
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vidas de menores. La principal causa de estos cierres es 
la baja rentabilidad económica que este servicio aporta a 
los prestadores de salud debido a que las enfermedades 
y dolencias infantiles, como las diarreas, los problemas 
respiratorios y las infecciones, requieren intervenciones 
poco costosas, por ello las IPS, en medio de la crisis 

servicios de salud menos rentables para fortalecer ser-
vicios con mayor margen de rentabilidad. Además, las 
autoridades competentes no cuentan con un registro 
actualizado de camas disponibles dado que la apertura 
de camas de hospitalización requiere de aprobación y 
reporte ante las autoridades, pero no así su cierre.

En 2011, en la Capital de la República, la unidad in-
vestigativa del periódico El Tiempo, reportó el cierre de 
pabellones de pediatría en las Clínicas del Occidente, 
Policarpa Salavarrieta y Epsiclínicas, las dos últimas del 
Grupo Saludcoop6. Otros hospitales también han veni-
do disminuyendo progresivamente el número de camas 
para atender a niños y adolescentes del territorio nacio-
nal.

Por ello un aspecto fundamental del proyecto de ley 
contempla entre otras medias que cuando una Empresa 
Social del Estado, ESE, o una IPS privada, que opere 
en Colombia, decida presentar solicitud de cierre de un 
servicio previamente habilitado para la atención de la 
población infantil y adolescente, reporte con una ante-
lación no menor a 6 meses, a la entidad que mediante 
reglamento designe el Ministerio de Salud y Protección 
Social.

4. Consideraciones y Marco jurídico
La Constitución Política de Colombia, dispone res-

pecto de la protección al menor lo siguiente:
El artículo 44 constitucional consagró los derechos 

a la seguridad social y a la salud como derechos funda-
mentales. Asimismo, consagró la norma constitucional 
que “los derechos de los niños prevalecen sobre los de-
rechos de los demás”, lo cual indica que la protección 
integral de sus derechos debe hacerse efectiva a través 
del principio del interés superior de los niños. Este prin-
cipio constituye por tanto un criterio hermenéutico para 
la aplicación de todas las normas constitucionales y le-
gales relativas a sus derechos7.

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los ni-
ños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad 
social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacio-
nalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el 
cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación 
y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos 
contra toda forma de abandono, violencia física o mo-
ral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral 
o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de 
los demás derechos consagrados en la Constitución, en 

Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la 
obligación de asistir y proteger al niño para garantizar 
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 
sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la au-
toridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre 
los derechos de los demás.

6 http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-
10475205, consultado el 22/02/2017
7 Sentencia T-200/14.

El principio del interés superior de los niños también 
se encuentra incorporado en la Convención de los Dere-
chos del Niño (artículo 3.1), al exigir que en “todas las 
medidas concernientes a los niños que tomen las ins-
tituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órga-
nos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño”.8

El Comité de Derechos del Niño, órgano de interpre-
tación autorizado de la Convención en mención, señaló 
en su Observación General número 5 que en el párrafo 
1° del artículo 3° respecto del principio del interés supe-
rior del niño que todas “las instituciones públicas o pri-
vadas de bienestar social, los tribunales, las autorida-
des administrativas o los órganos legislativos”, deberán 
en sus decisiones atender este principio y velar porque 
con ellas no se afecten ni directa ni indirectamente los 
derechos o intereses del niño9.

En Colombia no se están cumpliendo las leyes vi-
gentes que dan prioridad y prevalencia a una atención 
integral de los menores como signatarios naturales de 
derechos prevalentes, entre los incumplimientos más 
graves se encuentra que los menores no están recibiendo 
la 
y la adolescencia” establecida por el Sistema General 
de Seguridad Social, no existe en la práctica el “sistema 
de salud integral para la infancia y la adolescencia”, 
creado por la Ley 1098 del 2006, que debía haber en-
trado en vigencia en el 2010, y no se ha reglamentado 

-
ros años escolares, que estarán orientados a generar 
una cultura en salud de autocuidado en toda la po-

 ordenada por la Ley 1438 del 2011.
No se está cumpliendo la Ley Estatutaria 1751 del 

2015, que establece que la atención de niños, niñas y 
adolescentes “no estará limitada por ningún tipo de 

. Las institu-
ciones que hagan parte del sector salud deberán de-

-
ciplinarios que le garanticen las mejores condiciones 
de atención”.

La protección constitucional del derecho a la salud de 
los menores de edad encuentra desarrollo legislativo en 
el artículo 27 del Código de la Infancia y la Adolescen-
cia el cual, entre otras cosas, establece que “para efectos 
de la presente ley se entenderá como salud integral la 
garantía de la prestación de todos los servicios, bienes 
y acciones, conducentes a la conservación o la recupe-
ración de la salud de los niños, niñas y adolescentes”.

Artículo 27. Derecho a la salud. Todos los niños, ni-
ñas y adolescentes tienen derecho a la salud integral. 

-
siológico y no solo la ausencia de enfermedad. Ningún 
hospital, clínica, centro de salud y demás entidades de-
dicadas a la prestación del servicio de salud, sean públi-
cas o privadas, podrán abstenerse de atender a un niño, 
niña que requiera atención en salud.

8  Adoptada en Colombia mediante Ley 12 de 1991.
9 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO. OBSERVA-
CIÓN GENERAL Nº 5 (2003). Medidas generales de apli-
cación de la Convención sobre los Derechos del Niño (artí-
culos 4° y 42 y párrafo 6° del artículo 44). Distr. GENERAL 
CRC/GC/2003/5 27 de noviembre de 2003 ESPAÑOL. 34º 
período de sesiones 19 de septiembre a 3 de octubre de 2003.
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En relación con los niños, niñas y adolescentes que 
-

vo o en el régimen subsidiado, el costo de tales servicios 
estará a cargo de la nación.

Incurrirán en multa de hasta 50 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes las autoridades o personas 
que omitan la atención médica de niños y menores.

Parágrafo 1°. Para efectos de la presente ley se en-
tenderá como salud integral la garantía de la prestación 
de todos los servicios, bienes y acciones, conducentes 
a la conservación o la recuperación de la salud de los 
niños, niñas y adolescentes.

Parágrafo 2°. Para dar cumplimiento efectivo al 
derecho a la salud integral y mediante el principio de 
progresividad, el Estado creará el Sistema de Salud In-
tegral para la Infancia y la Adolescencia, el cual para el 

-
tes vinculados, para el año 2009 incluirá a los niños, ni-
ñas y adolescentes pertenecientes al régimen subsidiado 
con subsidios parciales y para el año 2010 incluirá a 
los demás niños, niñas y adolescentes pertenecientes al 
régimen subsidiado. Así mismo para el año 2010 incor-
porará la prestación del servicio de salud integral a los 
niños, niñas y adolescentes pertenecientes al régimen 
contributivo de salud.

El Gobierno nacional, por medio de las dependen-
cias correspondientes deberá incluir las asignaciones 
de recursos necesarios para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en este artículo, en el proyecto anual de presu-

plan de desarrollo.
La Ley 1388 de mayo 26 de 2010, por la cual se 

garantiza el derecho a la vida de los niños con cáncer: 

tasa de mortalidad por cáncer en los niños y personas 
menores de 18 años, a través de la garantía por parte 
de los actores de la seguridad social en salud, de todos 
los servicios que requieren para su detección temprana y 
tratamiento integral, aplicación de protocolos y guías de 
atención estandarizados y con la infraestructura, dota-
ción, recurso humano y tecnología requerida, en Centros 

La Ley 1414 de 2010, también se ocupó de estable-
cer medidas especiales de protección para las personas 
que padecen epilepsia y se dictan los principios y li-
neamientos para su atención integral, evitando que las 
Entidades Promotoras de Salud de los regímenes con-

-
liación a personas que padezcan epilepsia incluyendo a 
los menores.

Son antecedentes legislativos la reglamentación de 
las especialidades médicas la Radiología y la Anestesio-
logía de acuerdo con las Leyes 6ª de 1991 y Ley 657 de 
2001.

-
diatría.

De acuerdo con el mandato constitucional, son de-
rechos fundamentales de los niños: la vida, la integri-
dad física, la salud y la seguridad social, la alimenta-
ción equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una 
familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión 
de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 

abandono, violencia física o moral, gozarán también de 
los demás derechos consagrados en la Constitución, en 

Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la 
obligación de asistir y proteger al niño para garantizar 
su desarrollo armónico e integral, y el ejercicio pleno de 
sus derechos. El interés superior del niño debe traducirse 
en una política pública que las autoridades y las institu-
ciones públicas y privadas que integran el Sistema de 
Seguridad Social Integral en Salud, deben garantizar su 
derecho de forma continua y permanente, toda vez que 
los derechos de los niños no pueden ser limitados, ni 
desmembrados por ningún tipo de consideración utilita-
rista sobre el interés colectivo.

La Convención Internacional de los Derechos del 

1991, quedando como bloque de constitucionalidad, en 
la cual se destaca: Que los Estados partes reconocen el 
derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de 
salud y a servicios para el tratamiento de las enferme-
dades y la rehabilitación de la salud. Los Estados partes 
se esforzarán por asegurar que ningún niño sea priva-
do de su derecho al disfrute de los servicios sanitarios. 
Adicionalmente, el Comité de Derechos Sociales y Cul-
turales de las Naciones Unidas, se ha pronunciado res-
pecto de las medidas que aseguren la asistencia médica 
de los menores indicando: “Se deben adoptar medidas 
necesarias para la creación de condiciones que asegu-
ren a todos asistencia y servicios médicos como sujetos 
de especial protección constitucional”.

Ya el Congreso de la República ha expedido leyes 
que protegen la condición de salud de los menores; sin 
embargo, es necesario limitar el cierre de las camas pe-
diátricas.

La Organización Mundial de la Salud, (OMS en 

públicamente, sobre el número de camas de hospitaliza-
ción para la población. La misma Organización divulga 
el número de camas por países, siendo estos referentes 
de obligatorio estudio y referencia para el Estado colom-

país, de manera general y regional.
La OMS, promueve como estándar internacional que 

al interior de los países existan por lo menos 26 camas 
pediátricas por cada 10.000 mil habitantes.

En Colombia se registran solo 14 camas a pesar de 
que el 32% de la población pertenece a menores de 18 
años. La prioridad, en todo caso, deben ser los niños, a 
quienes asiste el derecho a ser tratados como tales.

Los derechos de los niños y niñas están por encima 
de los demás. Ellos deben recibir, de parte del Estado, 
de la sociedad, la comunidad y la familia una atención 
preferencial y diferencial. Sin embargo, el derecho a 
la salud de los niños y niñas está siendo vulnerado, ya 
que sus necesidades y el acceso a esta son considerados 
como productos poco ¿rentables? La falta de referencias 
y estándares nacionales sobre el número de camas hos-
pitalarias necesarias para atender a la población, en el 

sobre hechos y datos y encubre necesidades apremian-
tes para la población. Adicionalmente, el Estado una vez 
tenga establecidos estos estándares deberá trazar un plan 

-
cesidades de camas hospitalarias en el país.
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Este proyecto de ley tiene como objetivo fundamen-
tal proteger la vida y salud del menor colombiano, re-
glamentando los cierres de camas pediátricas. Las En-
tidades Prestadoras de Salud (en adelante EPS) o las 
Instituciones Prestadoras de Salud (en adelante IPS) 
deberán solicitar al Ministerio de Salud y Protección 
Social o a la entidad territorial correspondiente autori-
zación previa para el cierre de camas de pediatría. La 
solicitud deberá ser presentada con 6 meses de antela-
ción junto con un plan de reemplazo para la atención de 
pacientes pediátricos. La entidad que cierre camas sin el 
cumplimiento de estos requisitos, será objeto de multa. 
Como congresistas, tenemos la obligación de adoptar las 
medidas necesarias para garantizar el derecho a la salud 
de la población pediátrica de manera preferente. De no 
hacerlo, el número de camas de pediatría abiertas para 
la atención de la población objeto, quedaría al vaivén 
de las leyes del mercado exclusivamente, situación que 
en los últimos años ha mostrado ser caótica y representa 
una gran amenaza para nuestra población infantil.

De la necesidad de reglamentar el servicio de la 
pediatría por su particular injerencia en la salud del 
menor.

El pediatra es el especialista que todo padre de fa-
milia quisiera consultar en todo lo que respecta la salud 
de sus hijos de manera personalizada, durante todo el 
período de su crecimiento físico. Es el especialista que 
conoce el historial médico de cada uno de sus pacientes 
y está en mejor posición para orientar y educar a la fa-
milia, para conservar la salud, prevenir complicaciones 
y para dirigir interacciones con otras especialidades y 
servicios de hospitalización de un menor de edad.

De acuerdo con estudios de la Universidad Javeriana 
y el Centro de proyectos para el desarrollo, la especia-
lidad con mayor stock en el país a 2011 fue pediatría 
(2.345), le sigue medicina interna (2.178), después anes-
tesiología (1.977), luego ginecología, obstetricia (1.611) 
y por último cirugía general (1.471)10. La regulación del 
ejercicio de esta especialidad médica resulta más que 
necesaria y prioritaria.

Es una realidad que la proliferación de cursos y la 
alta oferta de profesionales, con una demanda limitada, 
han ocasionado que el médico especialista en muchos 

para tan delicada e importante labor. Lo anterior, con-
lleva al reconocimiento de una especialización, cuya ac-
tividad está relacionada con la vida humana de sujetos 
con especial protección como lo son los niños. El Es-
tado colombiano no puede ausentarse de establecer los 
requisitos mínimos para el ejercicio de tan importante 
especialidad.

La urgencia en la reglamentación del servicio, in-
cluye, entre otras razones, la protección del derecho a 
la salud de un sujeto que merece especial protección 
constitucional, como lo son los niños y adolescentes. 
Adicionalmente, la salud en cabeza de profesionales no 

10 Estudio de disponibilidad y distribución de la oferta de 
médicos especialistas, en servicios de alta y mediana com-
plejidad en Colombia. Universidad Javeriana-Centro de Pro-
yectos para el Desarrollo Cendex-Jeannette Liliana Amaya 
Lara, Andrés Beltrán Villegas, Deisy Chavarro, Germán 
Romero Silva, María Alexandra Matallana Gómez, Stepha-
nie Puerto García, Fernando Ruiz Gómez, María Elizabeth 
Vásquez Candia, 2013. Consultado el 16/02/2017. www.
minsalud.gov.co/salud/ dEspecialistasCendex.pdf

especializados podría resultar una amenaza a otros de-
rechos fundamentales, es objetivo fundamental de esta 
ley evitar y reducir el riesgo de malas prácticas médicas 
como consecuencia de la inadecuada formación y ejer-
cicio de la pediatría.

La Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la 
necesidad de que el servicio público de salud se preste 

-
te relacionada con la gestión. La gestión implica una 
relación entre el sistema de seguridad social y sus bene-

torno a los derechos y necesidades de los usuarios y una 
atención óptima. Lo anterior, solo puede ser materiali-
zado por especialistas, que con su conocimiento aporten 
los conocimientos y calidades necesarias encomenda-
das, más tratándose de niños11.

Dentro de las múltiples Ramas de la Medicina, la Pe-
diatría ocupa un lugar preponderante por la acción que 
ejerce en la vida del ser humano. En nuestro país es par-
ticularmente importante debido a que la población in-
fantil asciende a 15.585.073 niños, niñas y adolescentes 
(0 a 17 años), lo que equivale al 32,69% de la población 
(proyecciones censo DANE 2005)12. Por su importan-
cia en la sociedad, los pediatras han de ser profesionales 
especializados de acuerdo con programas académicos 
universitarios que brinden las herramientas para el des-
empeño que esta rama de la medicina requiere.

Para lo anterior, es fundamental que las instituciones 
educativas ofrezcan además de los programas pertinen-
tes, una excelente preparación académica al estudiante, 
una formación como persona y a su vez este preste el 
interés en querer ser un profesional integral. Una me-
jor preparación aumenta la calidad en los servicios de 
salud y para el médico, la posibilidad de realización 
profesional y personal. Establece el proyecto de ley, que 
el médico especializado en Pediatría, debe ser el único 
expresamente autorizado por la ley para ejercer esta es-
pecialidad, lo anterior implica el cumplimiento de una 
serie de requisitos y condiciones para quienes les vayan 
a contratar así como para quien la ejerza.

El proyecto de ley establece las condiciones para el 
ejercicio de la especialidad, las modalidades de ejerci-
cio, sin ser estas taxativas. Adicionalmente, enuncia fun-
ciones y derechos así como obligaciones por parte de los 
patronos de los especialistas.

Instituye las organizaciones como órgano asesor y 
consultor en materias de su especialidad médica y muy 
especialmente, como vigilante, para que la profesión no 

legalmente. En materia de responsabilidad profesional, 
los médicos a que hace referencia la presente ley, estarán 
sometidos a los principios generales de responsabilidad 
de los profesionales de la salud.

El interés general y social ante un servicio médico 
tan especializado es innegable. Resulta imperioso regu-
lar el ejercicio de la especialidad y establecer exigencias 
para asumir la responsabilidad profesional en la aten-
ción de la salud humana, especialmente la de los niños, 

11 Sentencia T-133/13.
12 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-te-

 Consulta-
do el 16/02/2017
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niñas y adolescentes colombianos. Es necesario que una norma reconozca a la pediatría y le dé la relevancia que en 
nuestra sociedad tiene.

5.

TEXTO PROPUESTO TEXTO ORIGINAL
Por medio de la cual se garantiza la atención integral 
del menor y se reglamenta el servicio médico de pedia-
tría

Por medio de la cual se protege el derecho a la salud 
del menor

Artículo 1° 2°, 3°. Objeto. Protección y atención inte-
gral del menor.
Las instituciones públicas y privadas que presten servi-
cios de salud o los administren en la jurisdicción nacio-
nal, deben priorizar las decisiones en relación estricta 
con la garantía y el ejercicio del derecho a la salud de 
niños, niñas y adolescentes.
°. Se entiende por La atención integral de los niños, ni-
ñas y adolescentes implica su el reconocimiento como 
sujetos prevalentes y preferentes del derecho a la salud, 
para la garantía y cumplimiento de los mismos, en todo 
acto, decisión o medida administrativa o asistencial, de 
cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con 
la salud de los niños, niñas, y adolescentes en Colombia, 
estos, prevalecerán los derechos de estos, en todos sus 

fundamentales con los de cualquier otra persona, en aras 
de la prevención de su amenaza o vulneración, y la segu-
ridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del 
principio del interés superior constitucional.

Artículo 1°. Se entiende por atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como 
sujetos de derecho a la salud, en todos sus órdenes, la 
garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención 
de su amenaza o vulneración, y la seguridad de su res-
tablecimiento inmediato en desarrollo del principio del 
interés superior constitucional.
Artículo 2º. En todo acto, decisión o medida adminis-
trativa o asistencial, de cualquier naturaleza que deba 
adoptarse en relación con la salud de los niños, niñas, y 
adolescentes en Colombia, prevalecerán los derechos de 

fundamentales con los de cualquier otra persona.
Artículo 3º. Las instituciones públicas y privadas que 
presten servicios de salud o los administren en la juris-
dicción Nacional, deben priorizar las decisiones en rela-
ción estricta con la garantía y el ejercicio del derecho a 
la salud de niños y niñas.

Artículo 52º. -
cos.
Las instituciones públicas y privadas que presten ser-
vicios de salud o los administren en la jurisdicción na-
cional deberán:
a) Garantizar la disponibilidad permanente como mí-
nimo 2 médicos generales por cada 1.000 habitantes;
b) Garantizar 1 pediatra por cada proporcional a los 

c) Garantizar la disponibilidad de 1 cama proporcional 

la oferta para los servicios de salud pediátricos y obs-
tétricos;
d) Garantizar el oportuno acceso a los servicios de sa-
lud sin retraso en el diagnóstico y valoración integral;

remisión de pacientes a instituciones con elementos y 
recurso humano adecuado para su atención;
f) Los contratos o convenios entre entidades presta-
doras del servicio y sus aseguradoras no podrán tener 
una vigencia inferior a 2 años y se prorrogarán por el 
mismo término y condiciones si no se ha anunciado su 
no prórroga con cinco (5) meses de antelación a su ter-
minación, para garantizar la continuidad del servicio;

-

prioritaria y oportuna;
h) Garantizar como mínimo una institución con dispo-
nibilidad 24 horas para la atención exclusiva de urgen-
cias pediátricas, que garantice un trato adecuado para 
los niños;
i) El Cierre de camas pediátricas, neonatales y obstétri-
cas estará condicionado a que se informe con 6 meses 
de antelación al Ministerio de Salud y Protección So-
cial, o a la entidad que designe.
Las entidades encargadas por el Ministerio de Salud, rea-

de salud pediátricos y obstétricos, teniendo como base 
la información poblacional y de red de prestación de ser-
vicios. Los estudios deben presentarse y actualizarse a 
corte del último día de junio de cada año, a partir del año 
2018.

-
tricos. Las entidades encargadas por el Ministerio de 

servicios de salud pediátricos y obstétricos, teniendo 
como base la información poblacional y de red de pres-
tación de servicios. Los estudios deben presentarse y ac-
tualizarse a corte del último día de junio de cada año, a 
partir del año 2018.
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TEXTO PROPUESTO TEXTO ORIGINAL
Artículo 3°. Atributos de calidad en salud. Los servi-

-
zar los siguientes atributos de calidad en salud:
a) Pertinencia: Garantía que los usuarios reciban los 
servicios que se requieren;
b) Accesibilidad: Posibilidad que tiene el usuario 
para utilizar los servicios de Salud;
c) Continuidad: Garantía que los usuarios reciben las 

-
gica y racional de las actividades basadas en el cono-

d) Oportunidad: Posibilidad que tiene el usuario de 
obtener los servicios que requiere sin que se presen-
ten retrasos que pongan en riesgo su salud;
e) Seguridad: Conjunto de elementos estructurales, 
procesos, instrumentos y metodología que minimizan 
los riesgos de sufrir eventos adversos durante la aten-

del usuario paciente y su familia al comparar la aten-

NUEVO 

Artículo 4°. Cuando una Empresa Social del Estado, 
ESE, o una IPS privada, que opere en Colombia, decida 
presentar solicitud de cierre de un servicio previamente 
habilitado para la atención de la población infantil y ado-
lescente, deberá reportarlo con una antelación no menor 
a 6 meses, a la entidad que mediante reglamento designe 
el Ministerio de Salud y Protección Social, quien deberá 
reglamentar en un término no superior a 3 meses desde 
la entrada en vigencia de la presente ley, siguiendo los 
siguientes lineamientos básicos:
1. Relación actualizada de los contratos que tiene sus-
critos con las EPS, las EAPB (Entidades Aseguradoras 

regímenes especiales y excepcionales, indicando espe-
cialmente el tipo de servicio contratado y la población 

2. Indicar las principales causas que determinan su de-
cisión de solicitud de cierre de los servicios habilitados. 
Con base en la información recibida, la Secretaría o enti-
dad garante le solicitará a cada una de las entidades ase-
guradoras, la siguiente información.
3. Reorganización de la red de prestación de servicios de 
salud, que garantice que no se afecta la oportunidad, ni la 
integralidad de la prestación de los servicios de salud que 
ponga en riesgo la salud y la vida de los niños y niñas.

-
dad garante, que no se generarán problemas de acceso 

cerrarse un servicio, como tampoco se afectará la inte-
gralidad del servicio.

-
servarse el derecho de autorizar el cierre de un servicio 
habilitado previamente, cuando exista riesgo de afectar 
la continuidad, oportunidades, integralidad y calidad del 
servicio público de la salud, a los niños, niñas y adoles-
centes en el territorio nacional.
Parágrafo 2°. En todo caso, para el retiro de un servi-
cio habilitado de ginecología, obstetricia o pediatría, 
(incluidas las unidades de cuidado intensivo pediátrico 
y neonatal) la entidad prestadora de los servicios de sa-
lud independientemente de su naturaleza jurídica, deberá 
contar con la respectiva autorización expresa y por escri-

Artículo 4º. Cuando una Empresa Social del Estado, 
ESE, o una IPS privada, que opere en Colombia, decida 
presentar solicitud de cierre de un servicio previamen-
te habilitado para la atención de la población infantil y 
adolescente, deberá reportarlo con una antelación no 
menor a 6 meses, a la entidad que mediante reglamen-
to designe el Ministerio de Salud y Protección Social, 
quien deberá reglamentar en un término no superior a 
3 meses desde la entrada en vigencia de la presente ley, 
siguiendo los siguientes lineamientos básicos:
1. Relación actualizada de los contratos que tiene sus-
critos con las EPS, las EAPB (entidades aseguradoras 

regímenes especiales y excepcionales, indicando espe-
cialmente el tipo de servicio contratado y la población 

2. Indicar las principales causas que determinan su de-
cisión de solicitud de cierre de los servicios habilitados. 
Con base en la información recibida, la Secretaría o en-
tidad garante le solicitará a cada una de las entidades 
aseguradoras, la siguiente información:
3. Reorganización de la red de prestación de servicios de 
salud, que garantice que no se afecta la oportunidad, ni 
la integralidad de la prestación de los servicios de salud 
que ponga en riesgo la salud y la vida de los niños y 
niñas.

-
dad garante, que no se generarán problemas de acceso 

cerrarse un servicio, como tampoco se afectará la inte-
gralidad del servicio.
Parágrafo primero. 
podrá reservarse el derecho de autorizar el cierre de un 
servicio habilitado previamente, cuando exista riesgo de 
afectar la continuidad, oportunidades, integralidad y ca-
lidad del servicio público de la salud, a los niños, niñas 
y adolescentes en el territorio Nacional.
Parágrafo segundo. En todo caso, para el retiro de un 
servicio habilitado de ginecología, obstetricia o pedia-
tría, (incluidas las unidades de cuidado intensivo pediá-
trico y neonatal) la entidad prestadora de los servicios 
de salud independientemente de su naturaleza jurídica, 
deberá contar con la respectiva autorización expresa y 
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TEXTO PROPUESTO TEXTO ORIGINAL
Parágrafo 3°. Si una de las causales que motiva la de-
cisión del cierre de los servicios de salud es el no pago 
oportuno de los servicios prestados por parte de las en-
tidades aseguradoras, o la no rentabilidad de estos servi-

-
tidades comprometidas, conjuntamente con los entes de 
vigilancia y control de salud y los entes de control social 
pertinentes, para que se resuelva de manera perentoria 
esta situación, incluso renegociando los contratos y que 
no se ponga en riesgo la prestación oportuna, integral y 
de garantía de la calidad de los servicios de salud, para 
las niñas, niños y adolescentes así como a las madres 
gestantes de Colombia.

cierre del servicio de pediatría, la entidad empleadora 
debe garantizar la reubicación del personal médico para 
garantizar su estabilidad laboral, así como asegurar la 
continuidad de la atención de los menores.

Parágrafo tercero. Sí una de las causales que motiva la 
decisión del cierre de los servicios de salud es el no pago 
oportuno de los servicios prestados por parte de las en-
tidades aseguradoras, o la no rentabilidad de estos servi-

-
tidades comprometidas, conjuntamente con los entes de 
vigilancia y control de salud y los entes de control social 
pertinentes, para que se resuelva de manera perentoria 
esta situación, incluso renegociando los contratos y que 
no se ponga en riesgo la prestación oportuna, integral y 
de garantía de la calidad de los servicios de salud, para 
las niñas, niños y adolescentes así como a las madres 
gestantes de Colombia.
Parágrafo cuarto. 
el cierre del servicio de pediatría, la entidad empleadora 
debe garantizar la reubicación del personal médico para 
garantizar su estabilidad laboral, así como asegurar la 
continuidad de la atención de los menores.

Artículo 5º.  La pediatría es-

terapéutica y procedimientos, desde la etapa del recién 
nacido hasta los 18 años de edad, todo con fundamento 

El servicio de La especialidad médicoa de la pediatría 
se presta participa con las demás varias especialidades 
de la medicina  en el manejo integral del paciente 
y por ende que pueden prescribir, realizar tratamientos, 

-
cialidad e intervenir como auxiliares de la justicia.
A la pediatría le corresponde Igualmente realizar activi-
dades de promoción, prevención, diagnóstico, tratamien-
to, rehabilitación y paliación, dirigidas a garantizar el 
derecho fundamental a la salud de niños, niñas y ado-
lescentes.

La pediatría es-

terapéutica y procedimientos, desde la etapa del recién 
nacido hasta los 18 años de edad, todo con fundamento 

especialidad médica de la pediatría participa con las de-
más especialidades de la medicina en el manejo integral 
del paciente y por ende pueden prescribir, realizar trata-

de su especialidad e intervenir como auxiliares de la 
justicia. A la pediatría le corresponde realizar activida-
des de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y paliación, dirigidas a garantizar el de-
recho fundamental a la salud de niños, niñas y adoles-

conceptos sobre el área de su especialidad e intervenir 
como auxiliar de la justicia cuando esta lo requiera.

Artículo 6° Ejercicio. Dentro del territorio de la Repúbli-
ca de Colombia, solo podrán ejercer las funciones rela-
cionadas con servicios y procedimientos médicos rela-

 quienes 
cumplan los siguientes requisitos:
a) Quienes hayan realizado los estudios y adquirido el 
título de medicina general de acuerdo con las leyes co-
lombianas y que hayan cumplido con los requisitos de la 
especialidad en pediatría en alguna de las universidades 
o facultades de medicina reconocidas por el Estado Co-
lombiano obtenido un título de especialista en un pro-

patología, terapéutica y procedimientos, desde la etapa 
del recién nacido hasta los 18 años de edad, en una ins-
titución de Educación Superior, debidamente aprobada y 
reconocida por los organismos competentes del Gobier-
no nacional;
b) Quienes hayan realizado estudios de especialización 
en pediatría y obtenido un título de especialista en un 
programa de especialización en áreas de la medicina 

-
tología, patología, terapéutica y procedimientos, desde 
la etapa del recién nacido hasta los 18 años de edad, 
de acuerdo con las leyes colombianas en universidades 
y facultades de medicina de otros países con los cuales 
Colombia tenga celebrados tratados o convenios sobre 
reciprocidad de títulos universitarios, en los términos de 
los respectivos tratados o convenios, y siempre que los 
respectivos títulos estén refrendados por las autoridades 
colombianas competentes en el país de origen de los tí-
tulos, de conformidad con la ley y las disposiciones que 
regulen la materia.

rtículo 7º. Ejercicio. El médico pediatra es el autori-
zado para ejercer esta especialidad dentro del territorio 
de la República de Colombia, solo podrá llevar el título 
de médico especialista en pediatría y ejercer funciones 
como tal quien cumpla los siguientes requisitos:
a) Quienes hayan realizado los estudios de medicina 
general y haya cumplido con los requisitos de la espe-
cialidad en pediatría en alguna de las universidades o 
facultades de medicina reconocidas por el Estado Co-
lombiano;

b) Quienes hayan realizado estudios de especialización 
en pediatría en universidades y facultades de medicina 
de otros países con los cuales Colombia tenga celebra-
dos tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos 
universitarios, en los términos de los respectivos trata-
dos o convenios, y siempre que los respectivos títulos 
estén refrendados por las autoridades colombianas com-
petentes en el país de origen de los títulos;
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c) Quienes hayan realizado estudios de pediatría y obte-
nido un título de especialista en un programa de espe-

-
péutica y procedimientos, desde la etapa del recién na-
cido hasta los 18 años de edad, de acuerdo con las leyes 
colombianas en universidades, facultades de medicina o 
instituciones de reconocida competencia en el exterior el 
exterior, en una institución de otro país con el cual Co-
lombia tenga celebrados tratados o convenios sobre re-
ciprocidad de títulos universitarios y que sea equivalen-
te al otorgado en la República de Colombia, y el mismo 
haya sido convalidado o refrendado en Colombia por 
las autoridades competentes, de conformidad con la ley 
y las disposiciones vigentes sobre la materia.
d) El médico colombiano extranjero (nacionalizado) que 
haya adquirido o adquiera el título de médico especiali-
zado en pediatría en otro país y obtenido un título de es-
pecialista en un programa de especialización en áreas 

-
-

mientos, desde la etapa del recién nacido hasta los 18 
años de edad, equivalente al otorgado en la República de 
Colombia y que esté debidamente diligenciado, refren-
dados, convalidados u homologados y aprobado según 
las disposiciones legales y los tratados o convenios vi-
gentes sobre la materia ante el Gobierno nacional.
e) Los médicos especializados en Pediatría deberán ins-
cribirse y registrarse ante el Colegio Médico Colombiano 
para realizar lo correspondiente al requisito RETHUS y 

de talento humano en salud, cumpliendo los requisitos 
que exige la Ley 1164 de 2007, el Decreto 4192 del 2010 

condiciones y lineamientos para el registro RETHUS y 
la expedición de la respectiva tarjeta.
Parágrafo. Los médicos especializados en un progra-

patología, terapéutica y procedimientos, desde la etapa 
del recién nacido hasta los 18 años de edad, el Área de 
manejo médicos, que visiten nuestro país en misiones 

-
drán trabajar como tales por el término de un año con 
el visto bueno del Ministerio de Salud y Protección So-
cial y a petición especial y motivada en una institución, 
facultad o centro universitario que legalmente opere en 
el territorio nacional, de acuerdo con lo instituido por 
la Ley 1164 de 2007.

Ac) Quienes hayan realizado estudios de pediatría en 
universidades, facultades de medicina o instituciones de 
reconocida competencia en el exterior;

d) El médico colombiano extranjero (nacionalizado) que 
haya adquirido o adquiera el título de médico especia-
lizado en pediatría en otro país, equivalente al otorgado 
en la República de Colombia y que esté debidamente 
diligenciado y aprobado según las disposiciones legales 
y los tratados o convenios vigentes sobre la materia ante 
el Gobierno nacional;

e) Los Médicos especializados en Pediatría deberán 
inscribirse y registrarse ante el Colegio Médico Co-
lombiano para realizar lo correspondiente al requisito 
RETHUS y lograr la expedición de la tarjeta de identi-

los requisitos que exige la Ley 1164 de 2007, el Decreto 

establecen las condiciones y lineamientos para el regis-
tro RETHUS y la expedición de la respectiva tarjeta;

Se elimina Artículo 6°. Del registro y la autorización. Los títulos 
expedidos por las universidades colombianas o los re-
frendados, convalidados u homologados de las univer-
sidades de otros países de que habla el artículo segundo, 
deberán registrarse ante las autoridades colombianas de 
conformidad con las disposiciones vigentes.
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cumplirá las siguientes obligaciones:
-

tos requeridos y competencias respectivas de las espe-
cialidades médicas;

-
-

brir la demanda de personal médico respectivo con-
forme a las necesidades de cobertura y calidad;
c) Fomentar el estudio en las especialidades médicas 
requeridas, y
d) Regular los créditos y competencias de especialida-
des médicas para establecer las áreas de competencias 
de ejercicio general de los médicos generales, las áreas 
de competencias de ejercicio profesional en salud que 

competencia de ejercicio profesional exclusivo corres-
pondiente a cada especialidad;

servicios y procedimientos médicos, quirúrgicos, cos-

comprometen la piel anexos y mucosas para lograr la 

Para cumplir las anteriores obligaciones, el Ministe-
-

bajo intersectorial entre las agremiaciones académi-
cas de todas las áreas médicas quienes actuarán como 
comité asesor.

NUEVO 

Artículo 8° 12. Derechos. El médico especializado que 
haya obtenido un título de especialista en un programa 

-
logía, terapéutica y procedimientos, desde la etapa del 
recién nacido hasta los 18 años de edad, para la presta-
ción del servicio tendrá derecho:
a) A acceder al desempeño de funciones y cargos de di-
rección, conducción y orientación institucional, manejo 
y asesoría dentro de la estructura orgánica del Sistema de 
Seguridad Social Integral;
b) A recibir los elementos básicos de trabajo por parte de 
los órganos que conforman el Sistema de Seguridad So-
cial Integral, para garantizar un ejercicio idóneo y digno 
de la especialidad;
c) A recibir por parte del empleador estatal o privado el 

voluntaria de su especialidad, en nuestro caso el progra-
ma Precep de la Sociedad Colombiana de Pediatría;
d) A recibir por parte del empleador las condiciones y 

integral y biopsicosocial;
-

zado de acuerdo con los títulos que lo acrediten como tal;
f) A recibir la asignación salarial justa y correspondiente 

en pedia-
tría o profesional universitario especializado y tener ac-
ceso a un trabajo decente de acuerdo con la Constitución, 

-
ción a seguridad social, prima de vacaciones y servicio, 
cesantías, pensión, y contar con un contrato laboral que 
se ajuste a los requerimientos legales y no bajo formas 
de contratación no autorizadas por la ley (cooperativas, 
corporaciones y otras prohibidas en la ley), de igual for-
ma permitir su asociación sindical sin prejuicio de sus 
funciones como médico Pediatra, o que esta asociación 
genere persecución laboral;

Artículo 12. Derechos.
El médico especializado tendrá derecho:
a) Acceder al desempeño de funciones y cargos de di-
rección, conducción y orientación institucional, manejo 
y asesoría dentro de la estructura orgánica del sistema 
de seguridad social integral;
b) Recibir los elementos básicos de trabajo por parte de 
los órganos que conforman el sistema de seguridad so-
cial integral, para garantizar un ejercicio idóneo y digno 
de la especialidad;
c) Recibir por parte del empleador estatal o privado el 

voluntaria de su especialidad, en nuestro caso el pro-
grama Precep de la Sociedad Colombiana de Pediatría;
d) Recibir por parte del empleador las condiciones y 

-
llo integral y biopsicosocial;

-
lizado de acuerdo con los títulos que lo acrediten como 
tal;

f) Recibir la asignación salarial justa y correspondiente a 

o profesional universitario especializado y tener acceso 
a un trabajo decente de acuerdo con la Constitución, los 

-
ción a seguridad social, prima de vacaciones y servicio, 
cesantías, pensión, y contar con un contrato laboral que 
se ajuste a los requerimientos legales y no bajo formas 
de contratación no autorizadas por la ley (cooperativas, 
corporaciones y otras prohibidas en la ley), de igual for-
ma permitir su asociación sindical sin prejuicio de sus 
funciones como médico Pediatra, o que esta asociación 
genere persecución laboral;
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y demuestra una segunda especialidad en cualquier área 
de la pediatría, debe recibir un salario especial, superior 
y diferente al salario del médico pediatra sin segunda es-
pecialidad, es decir que se reconozcan por parte del em-
pleador los estudios y esfuerzos académicos que este ha 
realizado en bien del cuidado y la calidad de atención a 
los pacientes para la empresa o entidad en que labora.
Parágrafo 1°. En las entidades en donde no exista cla-

en Pediatría, serán nivelados y recibirán una asignación 
igual a la que reciben profesionales con especialización 
o quienes desempeñen cargos equivalentes en la entidad 
pública o privada y nunca podrán ser salarios inferiores a 
los que devengan otras especialidades médico-quirúrgi-
cas con igual tiempo de formación universitaria.
Parágrafo 2°. Las instituciones de salud y de asistencia 

solamente vincularán médicos especializados en pedia-
tría en el área correspondiente de acuerdo con preceptos 
establecidos en la presente reglamentación.

g) De igual forma si el profesional de la pediatría certi-

área de la pediatría, debe recibir un salario especial, su-
perior y diferente al salario del médico pediatra sin se-
gunda especialidad, es decir, que se reconozca por parte 
del empleador los estudios y esfuerzos académicos que 
este ha realizado en bien del cuidado y la calidad de 
atención a los pacientes para la empresa o entidad en 
que labora.
Parágrafo 1°. En las entidades en donde no exista cla-

en Pediatría, serán nivelados y recibirán una asignación 
igual a la que reciben profesionales con especialización 
o quienes desempeñen cargos equivalentes en la entidad 
pública o privada y nunca podrán ser salarios inferiores 
a los que devengan otras especialidades médico quirúr-
gica con igual tiempo de formación universitaria.
Parágrafo 2. Las instituciones de salud y de asistencia 

solamente vincularan médicos especializados en pedia-
tría en el área correspondiente de acuerdo con preceptos 
establecidos en la presente reglamentación.

Artículo 9°. 11. Obligación de contar con especialistas. 
Las instituciones pertenecientes al Sistema de Seguridad 
Social Integral incluyendo las EPS, IPS, ARS públicas, 
privadas, que ofrezcan servicios que haya obtenido un 
título de especialista en un programa de especialización 

procedimientos, desde la etapa del recién nacido hasta 
los 18 años de en pediatría deben contar con especialistas 

-
dicos de pediatría en instituciones de salud de segundo, 
tercer y cuarto nivel deben ser prestados exclusivamente 
por médicos especialistas en pediatría.
En caso de no poder contar con pediatras por falta de re-
curso humano en áreas distantes de ciudades principales 
o poblaciones pequeñas, se deberán instaurar programas 
que coadyuven al médico general como la telemedicina, 
virtualidad u otras tecnologías que acerquen el recurso 
del especialista en pediatría a dichas regiones.

Artículo 11. Modalidad de ejercicio. El médico es-
pecializado en pediatría, podrá ejercer su profesión de 
manera individual, colectiva, como servidor público 
o empleado particular, investigador, administrador de 
centros médicos o similares. Podrá también dirigir ser-
vicios y programas de diferente complejidad en el área 
comunitaria, hospitalaria, ambulatoria, docente e inves-
tigativa.

Artículo 10. 14. Organismo consultivo. A partir de la vi-
gencia de la presente reglamentación, la organización, 
constituirán como un organismo, asesor y consultivo y 
de control del ejercicio de la práctica de la Pediatría en 
Colombia.

Artículo 14. Organismo consultivo. A partir de la vi-
gencia de la presente reglamentación, la Sociedad Co-
lombiana de Pediatría, se constituirán como un organis-
mo, asesor, consultivo y de control del ejercicio de la 
práctica de la Pediatría en Colombia.

Artículo 11. 15. Funciones. La organización de pediatría, 
tendrá entre otras, las siguientes funciones:
a) Actuar como asesores consultivos del Gobierno nacio-
nal en materias de su especialidad médica. Actuar como 
organismo asesor y consultivo del Consejo Nacional del 
Ejercicio de la profesión médica y de instituciones uni-
versitarias, clínicas, hospitales y en general de cualquier 
organismo o entidad que tenga relación con la especiali-
dad de salud, que requieran sus servicios y para efectos 
de la reglamentación o control del ejercicio profesional;

Artículo 15. Funciones. La Sociedad Colombiana de 
Pediatría, tendrá entre otras, las siguientes funciones:
a) Actuar como asesores consultivos del Gobierno na-
cional en materias de su especialidad médica. Actuar 
como organismo asesor y consultivo del Consejo Na-
cional del Ejercicio de la profesión médica y de insti-
tuciones universitarias, clínicas, hospitales y en general 
de cualquier organismo o entidad que tenga relación 
con la especialidad de salud, que requieran sus servicios 
y para efectos de la reglamentación o control del ejerci-
cio profesional;
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b) Ejercer vigilancia, contribuir con las autoridades es-
tatales, para que la profesión no sea ejercida por perso-

c) Propiciar el incremento del nivel académico de sus 
asociados, promoviendo en unión del Estado colombia-
no, de las instituciones educativas o de entidades priva-
das o de organizaciones no gubernamentales, mediante 
foros, seminarios, simposios, talleres, encuentros, di-
plomados y especializaciones;

d) Delegar funciones de asesoría, consulta y control en 
zonas o regionales de la Sociedad Colombiana de Pe-
diatría;

e) Darse su propio reglamento y asumir las que le lle-
gare a encargar el Estado colombiano o el Consejo Na-
cional del Ejercicio de la Profesión Médica dentro del 
marco de la ley del Talento Humano.

b) Ejercer vigilancia, contribuir con las autoridades 
estatales, para que la profesión no sea ejercida por per-

c) Propiciar el incremento del nivel académico de sus 
asociados, promoviendo en unión del Estado colom-
biano, de las instituciones educativas o de entidades 
privadas o de organizaciones no gubernamentales, me-
diante foros, seminarios, simposios, talleres, encuen-
tros, diplomados y especializaciones

d) Delegar funciones de asesoría, consulta y control 
en zonas o regionales de la Sociedad Colombiana de 
Pediatría;

e) Darse su propio reglamento y asumir las que le lle-
gare a encargar el Estado colombiano o el Consejo Na-
cional del Ejercicio de la Profesión Médica dentro del 
marco de la ley del talento Humano.

Artículo 12 16. Responsabilidad profesional. En mate-
ria de responsabilidad profesional, los médicos a que 
hace referencia la presente ley, estarán sometidos a los 
principios generales de responsabilidad a los profesio-
nales de la salud. Y la prescripción de sus conductas éti-

la que rige para todos los profesionales de la salud y las 
normas generales.

En materia de autonomía profesional los médicos espe-
cialistas en pediatría están regidos por la Ley Estatutaria 
1751 de 2015 y las disposiciones que la reglamenten.

Artículo 16. Responsabilidad profesional. En mate-
ria de responsabilidad profesional, los médicos a que 
hace referencia la presente ley, estarán sometidos a los 
principios generales de responsabilidad a los profesio-
nales de la salud. Y la prescripción de sus conductas 

será la que rige para todos los profesionales de la salud 
y las normas generales.

En materia de autonomía profesional los médicos es-
pecialistas en pediatría está regidos por la Ley Esta-
tutaria 1751 de 2015 y las disposiciones que la regla-
menten.

Artículo 13. 17. Vigencia. Esta ley regirá a partir de la 
fecha de su publicación en el . 

Artículo 17. Vigencia. Esta ley regirá a partir de la 
fecha de su publicación en el . 

Fueron eliminados los artículos 8°, 9° y 10 originales, del texto sugerido. E incluidos en un solo artículo los 1°, 
2° y 3°.

6. Texto propuesto.

Texto propuesto al Proyecto de ley número 224 de 2017, por medio de la cual se garantiza la atención integral 
del menor y se reglamenta el servicio médico de pediatría.

El Congreso de la República

DECRETA:

por medio de la cual se garantiza la atención integral del menor y se reglamenta el servicio médico de pedia-
tría.

Artículo 1°. Objeto. Protección y atención integral del menor.

Las instituciones públicas y privadas que presten servicios de salud o los administren en la jurisdicción nacional, 
deben priorizar las decisiones en relación estricta con la garantía y el ejercicio del derecho a la salud de niños, 
niñas y adolescentes.

La atención integral de los niños, niñas y adolescentes implica su reconocimiento como sujetos prevalentes y 
preferentes del derecho a la salud, para la garantía y cumplimiento de los mismos, todo acto, decisión o medida 
administrativa o asistencial, de cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con estos, prevalecerán en 

-
sona, en aras de la prevención de su amenaza o vulneración, y la seguridad de su restablecimiento inmediato en 
desarrollo del principio del interés superior constitucional.
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Artículo 2º. 
Las instituciones públicas y privadas que presten servicios de salud o los administren en la jurisdicción nacio-
nal deberán:
a) Garantizar la disponibilidad permanente como mínimo 2 médicos generales por cada 1.000 habitantes;

la oferta para los servicios de salud pediátricos y obstétricos;
d) Garantizar el oportuno acceso a los servicios de salud sin retraso en el diagnóstico y valoración integral;

recurso humano adecuado para su atención;
f) Los contratos o convenios entre entidades prestadoras del servicio y sus aseguradoras no podrán tener una 
vigencia inferior a 2 años y se prorrogarán por el mismo término y condiciones si no se ha anunciado su no 
prórroga con cinco (5) meses de antelación a su terminación, para garantizar la continuidad del servicio;

prioritaria y oportuna;
h) Garantizar como mínimo una institución con disponibilidad 24 horas para la atención exclusiva de urgen-
cias pediátricas, que garantice un trato adecuado para los niños;
i) El Cierre de camas pediátricas, neonatales y obstétricas estará condicionado a que se informe con 6 meses de 
antelación al Ministerio de Salud y Protección Social, o a la entidad que designe.

salud pediátricos y obstétricos, teniendo como base la información poblacional y de red de prestación de servicios. 
Los estudios deben presentarse y actualizarse a corte del último día de junio de cada año, a partir del año 2018.

f) Pertinencia: Garantía que los usuarios reciban los servicios que se requieren;
g) Accesibilidad: Posibilidad que tiene el usuario para utilizar los servicios de Salud;
h) Continuidad: Garantía que los usuarios reciben las intervenciones requeridas mediante la secuencia 

i) Oportunidad: Posibilidad que tiene el usuario de obtener los servicios que requiere sin que se presenten 
retrasos que pongan en riesgo su salud;
j) Seguridad: Conjunto de elementos estructurales, procesos, instrumentos y metodología que minimizan 

en salud con sus expectativas.
Artículo 4°. Cuando una Empresa Social del Estado, ESE, o una IPS privada, que opere en Colombia, decida 
presentar solicitud de cierre de un servicio previamente habilitado para la atención de la población infantil y ado-
lescente, deberá reportarlo con una antelación no menor a 6 meses, a la entidad que mediante reglamento designe 
el Ministerio de Salud y Protección Social, siguiendo los siguientes lineamientos básicos:
1. Relación actualizada de los contratos que tiene suscritos con las EPS, las EAPB (Entidades Aseguradoras de 

2. Indicar las principales causas que determinan su decisión de solicitud de cierre de los servicios habilitados. Con 
base en la información recibida, la Secretaría o entidad garante le solicitará a cada una de las entidades asegurado-
ras, la siguiente información.
3. Reorganización de la red de prestación de servicios de salud, que garantice que no se afecta la oportunidad, ni la 
integralidad de la prestación de los servicios de salud que ponga en riesgo la salud y la vida de los niños y niñas.

-

del servicio.

habilitado previamente, cuando exista riesgo de afectar la continuidad, oportunidades, integralidad y calidad del 
servicio público de la salud, a los niños, niñas y adolescentes en el territorio nacional.
Parágrafo 2°. En todo caso, para el retiro de un servicio habilitado de ginecología, obstetricia o pediatría, (incluidas 
las unidades de cuidado intensivo pediátrico y neonatal) la entidad prestadora de los servicios de salud indepen-
dientemente de su naturaleza jurídica, deberá contar con la respectiva autorización expresa y por escrito del ente 

Parágrafo 3°. Si una de las causales que motiva la decisión del cierre de los servicios de salud es el no pago opor-
tuno de los servicios prestados por parte de las entidades aseguradoras, o la no rentabilidad de estos servicios, la 

y control de salud y los entes de control social pertinentes, para que se resuelva de manera perentoria esta situación, 
incluso renegociando los contratos y que no se ponga en riesgo la prestación oportuna, integral y de garantía de la 
calidad de los servicios de salud, para las niñas, niños y adolescentes así como a las madres gestantes de Colombia.

garantizar la reubicación del personal médico para garantizar su estabilidad laboral, así como asegurar la continui-
dad de la atención de los menores.
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Artículo 5º.  -
péutica y procedimientos, desde la etapa del recién nacido hasta los 18 años de edad, todo con fundamento en un 

El servicio de médico de pediatría se presta con varias especialidades de la medicina  en el manejo integral 
del paciente que -
cialidad e intervenir como auxiliares de la justicia.
Igualmente realizar actividades de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación, 
dirigidas a garantizar el derecho fundamental a la salud de niños, niñas y adolescentes.
Artículo 6°. . Dentro del territorio de la República de Colombia, solo podrán ejercer las funciones rela-
cionadas con  quienes 
cumplan los siguientes requisitos:
a) Quienes hayan realizado los estudios y adquirido el título de medicina general de acuerdo con las leyes colom-
bianas y que hayan obtenido un título de especialista en un programa de especialización en áreas de la medicina 

etapa del recién nacido hasta los 18 años de edad, en una institución de Educación Superior, debidamente apro-
bada y reconocida por los organismos competentes del Gobierno nacional;
b) Quienes hayan realizado estudios y obtenido un título de especialista en un programa de especialización en 

-
cedimientos, desde la etapa del recién nacido hasta los 18 años de edad, de acuerdo con las leyes colombianas 
en universidades y facultades de medicina de otros países con los cuales Colombia tenga celebrados tratados o 
convenios sobre reciprocidad de títulos universitarios, en los términos de los respectivos tratados o convenios, y 
siempre que los respectivos títulos estén refrendados por las autoridades colombianas competentes en el país de 
origen de los títulos, de conformidad con la ley y las disposiciones que regulen la materia.
c) Quienes hayan realizado estudios y obtenido un título de especialista en un programa de especialización en 

-
cedimientos, desde la etapa del recién nacido hasta los 18 años de edad, de acuerdo con las leyes colombianas 
en universidades, facultades de medicina o instituciones de reconocida competencia en el exterior el exterior, en 
una institución de otro país con el cual Colombia tenga celebrados tratados o convenios sobre reciprocidad 
de títulos universitarios y que sea equivalente al otorgado en la República de Colombia, y el mismo haya sido 
convalidado o refrendado en Colombia por las autoridades competentes, de conformidad con la ley y las dispo-
siciones vigentes sobre la materia;
d) El médico colombiano extranjero (nacionalizado) que haya y obtenido un título de especialista en un pro-

patología, terapéutica y procedimientos, desde la etapa del recién nacido hasta los 18 años de edad, equivalente 
al otorgado en la República de Colombia y que esté debidamente diligenciado, refrendados, convalidados u ho-
mologados y aprobado según las disposiciones legales y los tratados o convenios vigentes sobre la materia ante el 
Gobierno nacional.

del recién nacido hasta los 18 años de edad, el Área de manejo médicos, que visiten nuestro país en misiones 

el visto bueno del Ministerio de Salud y Protección Social y a petición especial y motivada en una institución, 
facultad o centro universitario que legalmente opere en el territorio nacional, de acuerdo con lo instituido por 
la Ley 1164 de 2007.

-
cialidades médicas;

-
forme a las necesidades de cobertura y calidad,
h) Fomentar el estudio en las especialidades médicas requeridas y;
i) Regular los créditos y competencias de especialidades médicas para establecer las áreas de competencias 
de ejercicio general de los médicos generales, las áreas de competencias de ejercicio profesional en salud que 

-
pondiente a cada especialidad;

-

-
bajo intersectorial entre las agremiaciones académicas de todas las áreas médicas quienes actuarán como 
comité asesor.
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Artículo 8°. El médico que haya obtenido un título de especialista en un programa de especialización en áreas de 
-

tos, desde la etapa del recién nacido hasta los 18 años de edad, para la prestación del servicio tendrá derecho:
a) A acceder al desempeño de funciones y cargos de dirección, conducción y orientación institucional, manejo y 
asesoría dentro de la estructura orgánica del Sistema de Seguridad Social Integral;
b) A recibir los elementos básicos de trabajo por parte de los órganos que conforman el Sistema de Seguridad So-
cial Integral, para garantizar un ejercicio idóneo y digno de la especialidad;

Precep de la Sociedad Colombiana de Pediatría;

integral y biopsicosocial;

-
sional universitario especializado y tener acceso a un trabajo decente de acuerdo con la Constitución, los tratados 

-
sión, y contar con un contrato laboral que se ajuste a los requerimientos legales y no bajo formas de contratación 
no autorizadas por la ley (cooperativas, corporaciones y otras prohibidas en la ley), de igual forma permitir su 
asociación sindical sin prejuicio de sus funciones como médico, o que esta asociación genere persecución laboral;

en 
Pediatría, serán nivelados y recibirán una asignación igual a la que reciben profesionales con especialización o 
quienes desempeñen cargos equivalentes en la entidad pública o privada y nunca podrán ser salarios inferiores a 
los que devengan otras especialidades médico-quirúrgicas con igual tiempo de formación universitaria.

solamente vincularán médicos especializados en el área correspondiente de acuerdo con preceptos establecidos en 
la presente reglamentación.
Artículo 9°. Obligación de contar con especialistas. Las instituciones pertenecientes al Sistema de Seguridad So-
cial Integral incluyendo las EPS, IPS, ARS públicas, privadas, que ofrezcan servicios que haya obtenido un título 

años de en pediatría
pediatría en instituciones de salud de segundo, tercer y cuarto nivel deben ser prestados exclusivamente por médi-
cos especialistas en pediatría.
En caso de no poder contar con pediatras por falta de recurso humano en áreas distantes de ciudades principales 
o poblaciones pequeñas, se deberán instaurar programas que coadyuven al médico general como la telemedicina, 
virtualidad u otras tecnologías que acerquen el recurso del especialista en pediatría a dichas regiones.
Artículo 10 14. Organismo consultivo. A partir de la vigencia de la presente reglamentación, las organizaciones 
de Pediatría, se constituirán como un organismo, asesor y consultivo del ejercicio de la práctica de la Pediatría en 
Colombia.
Artículo 11. Funciones. Las organizaciones de Pediatría, tendrá entre otras, las siguientes funciones:
a) Actuar como asesores consultivos del Gobierno nacional en materias de su especialidad médica. Actuar como 
organismo asesor y consultivo del Consejo Nacional del Ejercicio de la profesión médica y de instituciones univer-
sitarias, clínicas, hospitales y en general de cualquier organismo o entidad que tenga relación con la especialidad de 
salud, que requieran sus servicios y para efectos de la reglamentación o control del ejercicio profesional;
b) Contribuir con las autoridades estatales, para que la profesión no sea ejercida por personas no autorizadas ni 

c) Propiciar el incremento del nivel académico de sus asociados, promoviendo en unión del Estado colombiano, 
de las instituciones educativas o de entidades privadas o de organizaciones no gubernamentales, mediante foros, 
seminarios, simposios, talleres, encuentros, diplomados y especializaciones;
d) Delegar funciones de asesoría, consulta en zonas o regionales de la Sociedad Colombiana de Pediatría;
e) Darse su propio reglamento y asumir las que le llegare a encargar el Estado colombiano o el Consejo Nacional 
del Ejercicio de la Profesión Médica dentro del marco de la ley del Talento Humano.
Artículo 12. Responsabilidad profesional. En materia de responsabilidad profesional, los médicos a que hace re-
ferencia la presente ley, estarán sometidos a los principios generales de responsabilidad a los profesionales de la 

todos los profesionales de la salud y las normas generales.
Artículo 13. Vigencia. Esta ley regirá a partir de la fecha de su publicación en el . 
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7.
Por las anteriores consideraciones, me permito pre-

sentar ponencia favorable y en consecuencia solicito a 
los honorables Senadores de la Comisión Séptima del 
Senado de la República, dar Primer Debate al Proyecto 
de ley número 224 de 2017 “Por medio de la cual se ga-
rantiza la atención integral del menor y se reglamenta 
el servicio médico de pediatría”, con base en el texto 
propuesto:

Atentamente,

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de junio del 

año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza l

Gaceta del Congreso de la República, el siguiente:
Informe de Ponencia para Primer Debate y Texto 

Propuesto para Primer Debate.
Título del Proyecto de ley número 224 de 2017 Se-

nado, por medio de la cual se protege el derecho a la 
salud del menor.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el in-
ciso 5 del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA 

SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 79 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se reconoce la protección 
especial de estabilidad laboral reforzada a servidores 

del Estado en provisionalidad en cargos de carrera 
administrativa.

Bogotá, D. C., junio 1° de 2017 
Presidente
ÉDINSON DELGADO RUIZ 

Comisión Séptima 
Senado de la República 
Ciudad 
Asunto: Informe de ponencia para segundo de-

bate al Proyecto de ley número 79 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se reconoce la protección espe-
cial de estabilidad laboral reforzada a servidores del 
Estado en provisionalidad en cargos de carrera admi-
nistrativa.

Respetado Presidente:
En cumplimiento del encargo realizado por la Ho-

norable Mesa Directiva de la Comisión Séptima Cons-
titucional del Senado de la República, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª 
de 1992, procedemos a rendir informe de ponencia 
para segundo debate al Proyecto de ley número 79 
de 2016 Senado, por medio de la cual se reconoce la 
protección especial de estabilidad laboral reforzada a 
servidores del Estado en provisionalidad en cargos de 
carrera administrativa.

En este sentido, la presente ponencia se desarrolla 
de la siguiente manera:

1. Antecedentes del proyecto de ley
2. Objeto del proyecto de ley
3. Marco jurídico del proyecto de ley
4. Fundamentos constitucionales
5. Consideraciones generales al proyecto de ley
6. Proposición
Cordialmente,

1. Antecedentes del proyecto de ley
La presente iniciativa fue radicada el pasado 2 de 

agosto de 2016 por el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez. Radicada en la Comisión Séptima de 
Senado el día 18 de agosto de 2016.

Le correspondió el número 79 de 2016 en el Senado 
y se publicó en la Gaceta del Congreso número 589 de 
2016 del Congreso. Por disposición de la Mesa Directi-
va de la Comisión Séptima Constitucional Permanente 
del Senado de la República, fui designado para rendir 
informe de ponencia en primer debate ante esta célula 
legislativa.

Fue aprobada en Comisión Séptima del Senado el 
día 23 de noviembre de 2016 según Acta número 23, 

2. Objeto del proyecto de ley
El proyecto de ley tiene como propósito que el Esta-

do garantice el derecho a la estabilidad laboral reforza-
da de los servidores estatales que ocupan cargos en pro-
visionalidad de carrera administrativa y que se hallan 
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dichos empleos, mediante concurso de méritos, cuando 
se encuentran en situación de prepensionados.

3. Marco jurídico del proyecto de ley

cumple con lo establecido en el artículo 140 numeral 
1 de la Ley 5ª de 1992, pues se trata de una iniciativa 
Congresional. Cumple además con los artículos 154, 
157, 158 y 169 de la Constitución Política, referentes 
a la iniciativa legislativa, formalidades de publicidad, 
unidad de materia y título de la ley. Así mismo, es co-
herente con el artículo 150 de la Constitución, que es-
tablece que dentro de las funciones del Congreso está 
la de hacer las leyes. 

4. Fundamentos constitucionales
“Artículo 25. -

gación social y goza, en todas sus modalidades, de la 
especial protección del Estado. Toda persona tiene de-

“Artículo 48. Se garantiza a todos los habitantes el 
derecho irrenunciable a la Seguridad Social.

El Estado, con la participación de los particulares, 
ampliará progresivamente la cobertura de la Seguri-
dad Social que comprenderá la prestación de los servi-
cios en la forma que determine la ley.

La Seguridad Social podrá ser prestada por enti-
dades públicas o privadas, de conformidad con la ley. 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las 

-
tes a ella.

destinados a pensiones mantengan su poder adquisi-
tivo constante”.

“Artículo 53. El Congreso expedirá el Estatuto del 

lo menos los siguientes principios mínimos fundamen-
tales:

remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 

-
dos en normas laborales; facultades para transigir y 
conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situa-

aplicación e interpretación de las fuentes formales de 
derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 

-
les; garantía a la seguridad social, la capacitación, 
el adiestramiento y el descanso necesario; protección 

menor de edad.
El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y 

-
-

na.
La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de 

La Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948), estableció:

“Artículo 23. 

-

desempleo.
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación 

remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegu-
re, así como a su familia, una existencia conforme a la 
dignidad humana y que será completada, en caso ne-
cesario, por cualesquiera otros medios de protección 
social...”.

5. Consideraciones generales del proyecto de ley
Los artículos 48 y 49 de la Constitución Política re-

conocen la Seguridad Social como un derecho consti-
tucional fundamental, en que el Estado es obligado a 
dirigir, coordinar y controlar su efectiva ejecución, ya 
que esta ha de entenderse como “el conjunto de normas 
y principios que ordenan ese instrumento estatal espe-

-
camente las relaciones jurídicas a que da lugar”.i[1][1]

De ahí que el derecho a la pensión de vejez o de 
jubilación sea uno de los mecanismos que, en virtud 
del derecho a la seguridad social, protege a las personas 
cuando su vejez produce una esperable disminución de 

-
tener los recursos para disfrutar de una vida digna ii[2]
[2] -
mativa, como también lo ha dicho la doctrina constitu-
cional, vulnera en forma grave derechos fundamentales 
que impiden irremediablemente llevar una vida digna.

En este sentido, no se puede dejar pasar por alto lo 
que ha predicado la Corte Constitucional sobre la es-
tabilidad laboral reforzada de los servidores públicos 
que desempeñan en provisionalidad cargos de carrera 
administrativa, y, simultáneamente, son sujetos de es-
pecial protección constitucional, como en el caso de 
los que están próximos a pensionarse, puesto que “la 
permanencia en los empleos de carrera debe responder 
a reglas constitucionales o legales, de índole objetiva, 
lo que impide el retiro del cargo a partir de criterios 
meramente discrecionales. Uno de los factores que ha 
evaluado la jurisprudencia para la permanencia en el 
empleo es la estabilidad laboral reforzada de los su-
jetos de especial protección constitucional, entre ellos 
los servidores públicos próximos a pensionarse, deno-
minados comúnmente como prepensionados [...] con-
curre una relación de dependencia intrínseca entre la 
permanencia en el empleo público y la garantía de sus 
derechos fundamentales, particularmente el mínimo vi-
tal y la igualdad de oportunidades”. iii[3][3]

Así, que la garantía de estos derechos fundamen-
tales (el mínimo vital y la igualdad de oportunidades) 
no puede depender del reconocimiento subjetivo y dis-
crecional de la estabilidad laboral reforzada por parte 
de las autoridades, como lo ha dicho la jurisprudencia, 
por medio de un ejercicio de ponderación entre tales 
derechos y los principios que informan la carrera ad-
ministrativa, sino que debe estar establecida de manera 
expresa, clara y precisa en una regla legal o de derecho 
que forme parte del sistema de Seguridad Social.

-
tamo de la Ley 790 de 2002, artículo 12, el término 
de tres años del que hace mención para reconocer la 
protección especial en el programa de renovación de 
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la Administración pública, denominada Retén Social; 
pero del que la Corte Constitucional en la ya reseñada 
Sentencia de Tutela T-186 de 2013 ha dicho de manera 
tajante que no debe confundirse con la estabilidad la-
boral reforzada así:

[...]
El fundamento del reconocimiento de la estabilidad 

laboral reforzada de los prepensionados no es un asun-
to que dependa de un mandato legislativo particular y 
concreto, sino que tiene raigambre constitucional. Esto 
debido a que dicha estabilidad opera como instrumento 
para la satisfacción de los derechos fundamentales de 
estos grupos poblacionales, que se verían gravemente 
interferidos por el retiro del empleo público. Por ende, 
la Corte desestima lo expresado por los jueces de ins-
tancia, en el sentido de confundir la estabilidad laboral 

social, para concluir erróneamente que la mencionada 
estabilidad solo es aplicable en los casos que el retiro 
del cargo se sustenta en su supresión ante la liquidación 
de la entidad y en el marco de los procesos de restruc-
turación de la Administración Pública.

-
boral 

Siguiendo la línea jurisprudencial sostenida por la 
Corte Constitucional, una cosa es la protección laboral 
que se da a las personas próximas a pensionarse en el 
marco del retén social, y otra muy distinta la protec-
ción constitucional que gozan los servidores públicos 
próximos a pensionarse que ejercen un cargo público 
de carrera en provisionalidad, el cual sale a concurso 
público; el presente proyecto de ley versa sobre este 
último aspecto. 

El retén social, fue creado mediante la Ley 790 de 

especial, en favor de las personas ad portas de adquirir 
una pensión y así evitar su desvinculación dentro del 
proceso de renovación de la estructura de la Rama Eje-
cutiva del orden nacional.

-
cesos de restructuración del Estado adelantados en la 
pasada década, en los cuales el legislador determinó la 
necesidad de suprimir empleos dentro de las entidades 
objeto de liquidación. Esas mismas normas previeron 
mecanismos de estabilidad laboral reforzada para los 
sujetos de especial protección constitucional, quienes 
tendrían el derecho a mantenerse en el empleo hasta 

respectivo. 
Así, en una sentencia reciente proferida por la Cor-

te Constitucional, se hizo hincapié en la necesidad de 
diferenciar el retén social y la estabilidad laboral de los 
prepensionados. Para la Corte Constitucional mal pue-
de concluirse que la estabilidad laboral solo es aplica-
ble en el marco de los programas de renovación de la 
Administración Pública, pues dicha protección deriva 
de mandatos superiores de orden constitucional como 
el artículo 13 constitucional así como los artículos 42, 
43, 44 y 48 superiores. En palabras de la Corte:

“(…) El fundamento del reconocimiento de la es-
tabilidad laboral de los prepensionados no se circuns-
cribe al retén social, sino que deriva de mandatos es-
peciales de protección contenidos en la Constitución 
Política y del principio de igualdad material que orde-
na dar un trato especial a grupos vulnerables. Esto de-

bido a que dicha estabilidad opera como instrumento 
para la satisfacción de los derechos fundamentales de 
estos grupos poblacionales, que se verían gravemente 
interferidos por el retiro del empleo público. Por ende, 
no debe confundirse la estabilidad laboral de los pre-

-
cluir erróneamente que la mencionada estabilidad solo 
es aplicable en el marco del Programa de Renovación 
de la Administración Pública (…1)”. (Subrayas fuera 
del texto original).

(…) Aunque la protección laboral reforzada que el 
legislador otorgó a aquellas personas que se encontra-
ban en las condiciones descritas por el artículo 12 de 
la Ley 790 de 2002, se circunscribió en su momento, 

verse afectados en desarrollo del programa de reno-
vación de la administración pública, la Corte Consti-
tucional ha sentenciado2 que dicha protección, es de 
origen supralegal, la cual se desprende no solamente 
de lo dispuesto en el artículo 13 de la Constitución que 
establece la obligación estatal de velar por la igualdad 
real y efectiva de los grupos tradicionalmente discri-
minados y de proteger a las personas en circunstancias 

, sino de los artículos 42, 43, 
44 y 48 superiores; se trata en consecuencia de una 
aplicación concreta de las aludidas garantías consti-
tucionales que están llamadas a producir sus efectos 

pueda llegar a verse conculcado”3.
Finalmente, la Corte Constitucional realiza una 

como una especie de herramienta para lograr la efecti-
vidad de los derechos fundamentales de los servidores 

1  Corte Constitucional Sentencia T-326 de 2014 M. 
P. María Victoria Calle.
2  Corte Constitucional Sentencias C-184 de 2003, 
C-964 de 2003, C-044 de 2004, T-768 de 2005 y T-587 de 
2008.
3  Igualmente la Sala Novena de Revisión, en la 
Sentencia T-186 de 2013 (M. P. Luis Ernesto Vargas Silva), 
señaló que “[e]l fundamento del reconocimiento de la es-
tabilidad laboral reforzada de los prepensionados no es un 
asunto que dependa de un mandato legislativo particular y 
concreto, sino que tiene raigambre constitucional. Esto de-
bido a que dicha estabilidad opera como instrumento para la 
satisfacción de los derechos fundamentales de estos grupos 
poblacionales, que se verían gravemente interferidos por el 
retiro del empleo público. Por ende, la Corte desestima lo 
expresado por los jueces de instancia, en el sentido de con-
fundir la estabilidad laboral reforzada de los prepensionados 

la mencionada estabilidad solo es aplicable en los casos (sic) 
que el retiro del cargo se sustenta en su supresión ante la 
liquidación de la entidad y en el marco de los procesos de 
restructuración de la Administración Pública. En contrario, 
el retén social es apenas una especie de mecanismo, dentro 
de los múltiples que pueden considerarse para garantizar los 
derechos fundamentales concernidos por la permanencia en 
el empleo público de los servidores próximos a pensionarse. 
En otras palabras, el fundamento de la estabilidad laboral de 
los prepensionados tiene origen constitucional y, por ende, 
resulta aplicable en cada uno de los escenarios en que entren 
en tensión los derechos al mínimo vital y la igualdad, frente 
a la aplicación de herramientas jurídicas que lleven al retiro 
del cargo, entre ellas el concurso público de méritos…”.
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públicos próximos a pensionarse que ocupan cargos de 
provisionalidad dejando claro que la estabilidad labo-
ral proviene de mandatos superiores, en los siguientes 
términos:

“Como bien se indica en la Sentencia T-186 de 
20134, el retén social es apenas una especie de me-
canismo, dentro de los múltiples que pueden consi-
derarse para garantizar los derechos fundamentales 
implicados en la permanencia en el empleo público 
de los servidores próximos a pensionarse. “En otras 
palabras, el fundamento de la estabilidad laboral de 
los prepensionados tiene origen constitucional y, por 
ende, resulta aplicable en cada uno de los escenarios 
en que entren en tensión los derechos al mínimo vital 
y a la igualdad, frente a la aplicación de herramientas 

concurso público de méritos5”.
Medidas de estabilidad laboral de los servidores 

-
mos a pensionarse 

Es pertinente indicar que la categoría de sujeto de 
especial protección constitucional a la que se circuns-
criben los denominados prepensionados, ha sido am-
pliamente reconocida por la Jurisprudencia de la Corte 
Constitucional a guisa de ejemplo la Corte en sede de 

“(…) el derecho a la pensión de vejez garantiza el 
goce efectivo del derecho a la seguridad social de aque-
llas personas que no pueden proveerse por sí mismos 
los medios de subsistencia. En palabras de la Corte: 

“la protección que se deriva del contenido del de-
recho fundamental a la seguridad social en pensiones 
y de la regulación legal existente no puede ser otra que 
lograr el cumplimiento de los requisitos para acceder a 
la pensión de jubilación o vejez por parte de los servi-
dores próximos a pensionarse. 

En este sentido las órdenes que proferirá la Sala 
consistirán en que, cuando se compruebe la pertenen-
cia a la categoría de prepensionados se garantice el 
pago de aportes a los sistemas pensionales hasta que 
se alcance el tiempo de cotización requerido para ac-
ceder a la pensión de jubilación. El sustento para esta 
decisión se encuentra en el contenido del derecho fun-
damental a la seguridad social, cuyo fundamento es 
el artículo 48 de la Constitución y, adicionalmente, se 
complementa y fortalece por lo dispuesto en el ámbito 
internacional pues son varios los instrumentos interna-
cionales que reconocen el derecho de las personas a la 
seguridad social. De la lectura de las normas mencio-
nadas se deduce que el derecho a la seguridad social 
protege a las personas que están en imposibilidad física 
o mental para obtener los medios de subsistencia que 
le permitan llevar una vida digna a causa de la vejez, 
del desempleo, de una enfermedad o incapacidad labo-
ral o, en general, de cualquier otra causa que tenga el 
mismo efecto. En este sentido, el derecho a la pensión 
de jubilación o vejez, como manifestación del derecho 
fundamental a la seguridad social, busca garantizar que 
se reciba un auxilio económico en aquella etapa de la 

a un sustento derivado de una relación laboral. 

4  M. P. Luis Ernesto Vargas Silva.
5  Sentencia T-186 de 2013. M. P. Luis Ernesto Var-
gas Silva).

Así, cuando el legislador crea una protección para 
aquellas personas que están próximas a pensionarse, el 
sentido que tributa en mejor forma el contenido del de-
recho fundamental a la seguridad social en pensiones 
es que dicha garantía logre efectivizar el acceso a la 

dicha protección”6. (Subrayas fuera del texto consti-
tucional).

Frente a la estabilidad laboral de los provisionales, 
la Corte ha indicado que la permanencia en los empleos 
de carrera debe responder a reglas constitucionales o 
legales, de índole objetiva, lo que impide el retiro del 
cargo a partir de criterios meramente discrecionales. 

“uno de los factores que ha 

empleo es la estabilidad laboral reforzada de los su-

los servidores públicos próximos a pensionarse, deno-
minados comúnmente como pre pensionados. Esto se 
debe a la relación de dependencia intrínseca entre la 
permanencia en el empleo público y la garantía de sus 
derechos fundamentales, particularmente el mínimo vi-
tal y la igualdad de oportunidades.”7 

ocasión del análisis del retiro de un grupo de personas 
en condición de prepensionado por la provisión del car-
go mediante concurso de méritos, la Corte determinó 
que: 

“La Fiscalía General de la Nación, pese a la dis-
crecionalidad de la que gozaba, sí tenía la obligación 
de dar un trato preferencial, como una medida de ac-

-
milia; ii) las personas que estaban próximas a pensio-
narse, entiéndase a quienes para el 24 de noviembre de 
2008-fecha en que se expidió el Acuerdo número 007 
de 2008-les faltaren tres años o menos para cumplir los 
requisitos para obtener la respectiva pensión; y iii) las 
personas en situación de discapacidad. 

En estos tres eventos la Fiscalía General de la Na-
ción ha debido prever mecanismos para garantizar 
que las personas en las condiciones antedichas, fueran 
las últimas en ser desvinculadas, porque si bien una 
cualquiera de las situaciones descritas no otorga un 

-
rrera, toda vez que prevalecen los derechos de quienes 
ganan el concurso público de méritos. Como el ente 

derechos de ese grupo de personas, estando obligado 
a hacerlo, en los términos del artículo 13 de la Consti-
tución, esta Corte le ordenará a la entidad que dichas 
personas, de ser posible, sean nuevamente vinculadas 
en forma provisional en cargos vacantes de la misma 

Es claro que los órganos del Estado en sus actua-

garantizar la efectividad de los derechos consagrados 

un papel trascendental, en la medida que obliga a las 
autoridades en un Estado Social de Derecho, a prodi-
gar una protección especial a las personas que, por su 

6  Corte Constitucional SU-897 de 2012 M. P. Alexei 
Julio Estrada.
7  Corte Constitucional Sentencia T-326 de 2014. M. 
P. María Victoria Calle.
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condición física o mental, se encuentren en circunstan-
, artículo 13, inciso 3° de 

la Constitución. Este mandato fue ignorado por la Fis-
calía General cuando hizo la provisión de los empleos 

-
cias descritas para los tres grupos antes reseñados”. 
(Subrayas fuera del texto original).

Así las cosas, se han presentado en el ordenamien-

verbigracia, el retén social explicado en el anterior acá-
pite o la última desvinculación. 

En este orden de ideas, la Corte concluyó que el 
fundamento del reconocimiento de la estabilidad labo-
ral reforzada de los prepensionados no es un asunto que 
dependa de un mandato legislativo particular y concre-
to, sino que tiene raigambre constitucional. Ha sido en-
fática la Corte en señalar que: 

“Esto debido a que dicha estabilidad opera como 
instrumento para la satisfacción de los derechos fun-
damentales de estos grupos poblacionales, que se ve-
rían gravemente interferidos por el retiro del empleo 
público. Por ende, la Corte desestima lo expresado por 

-
tabilidad laboral reforzada de los prepensionados con 

que la mencionada estabilidad solo es aplicable en los 
casos que el retiro del cargo se sustenta en su supre-
sión ante la liquidación de la entidad y en el marco de 
los procesos de restructuración de la Administración 
Pública”8.

Bajo este panorama, la Corte ha precisado que, fren-
te a la complejidad de la tensión constitucional en pug-
na entre los principios de la carrera administrativa y los 
derechos fundamentales del prepensionado, es insosla-
yable tener en cuenta que: 

“resulta imperioso ponderar los derechos funda-

subjetivo del aspirante a acceder al empleo público por 
haber superado el concurso público de méritos, que es a 
la vez el mecanismo preferente y general para el acceso 
a los empleos del Estado. El segundo, que tiene que ver 
con la protección de los derechos fundamentales del 
prepensionado, que se verían intervenidos por el retiro 
del cargo, lo que lo dejaría en estado de vulnerabilidad 
económica.

Para esto la Corte se ha centrado en dos ejes: (i) la 
necesidad que las autoridades del Estado interpreten 
las normas de forma razonable, proporcionada y com-
patible con los derechos fundamentales de los afecta-
dos; (ii) la obligación que esas mismas autoridades ha-

se determine si es posible proteger concomitantemente 
los derechos del prepensionado y del aspirante”9.

La interpretación razonable de las normas sobre 
carrera administrativa, de conformidad con las posi-
ciones expuestas, se funda en la evaluación de las di-

8  Corte Constitucional. Sentencia T-326 de 2014. M. 
P María Victoria Calle
9  Corte Constitucional. Sentencia T-186 de 2013. M. 
P, Luis Ernesto Vargas Silva. 

versas alternativas de decisión en cada caso concreto, 
-

sarrolle los derechos, principios y valores constitucio-
nales, entre ellos los relacionados con la estabilidad 

y los que se predican del aspirante que supera satisfac-
toriamente el concurso público de méritos10. 

A partir de los precedentes expuestos, la Corte ha 
concluido que: 

“(i) la decisión de la Administración de excluir del 

debido a la necesidad de permitir el ingreso de quien 
ha superado el concurso de méritos, es una medida 
constitucionalmente adecuada, pues se sustenta en el 
carácter preminente de esa modalidad de provisión de 
cargos; (ii) sin embargo, la medida no resulta nece-

-

como sucede con las personas próximas a pensionarse 
y, a su vez, concurre un margen de maniobra para la 
Administración en cuanto a la provisión del empleo, 
en razón de la diferencia entre las plazas ofertadas y 
aquellas proveídas mediante la lista de elegibles co-
rrespondiente; y (iii) una decisión de ese carácter se 
muestra compatible con criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad, a la vez que se resulta respetuosa de 

-
cial protección”11.

Para concluir, es a todas luces constitucionalmen-
te admisible establecer una medida de protección que 
garantice la estabilidad laboral reforzada de los pre-
pensionados en su calidad de sujetos en condiciones de 

, “particularmente porque se está 
ante la pluralidad de cargos, sin que todos ellos hayan 
sido provistos por el concurso, la autoridad adminis-
trativa estará obligada a preferir una solución razona-
ble, basada en la protección simultánea de los derechos 
constitucionales del aspirante y del prepensionado”12.

En ese sentido, de acuerdo a lo sostenido por la 
Corte Constitucional, se verían satisfechos los criterios 
exigidos para otorgar una protección especial vía le-
gislativa a los pre-pensionados. El objeto directo del 
proyecto de ley propuesto es la consagración positiva 
del principio de estabilidad laboral reforzada en con-

cual se encuentran los citados servidores públicos. Así, 
de acuerdo a lo dispuesto por la Corte Constitucional, 
es constitucionalmente admisible estipular un trato pre-

población vulnerable.

10  Corte Constitucional Sentencia T-326 de 2014.
11  Ídem.
12  Estas fueron las consideraciones plasmadas en la 
Sentencia T-729 de 2010 (M. P. Luis Ernesto Vargas Silva), 
reiteradas en las Sentencias T-017 de 2012 (M. P. María 
Victoria Calle Correa), T-289 de 2011 (Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub) y T-462 de 2011 (M. P. Juan Carlos Henao Pérez).
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6. 

Texto propuesto para primer debate 
Senado

Texto aprobado para segundo deba-
te Senado

Título: PROYECTO DE LEY NÚ-
MERO 79 DE 2016 SENADO
“Por medio de la cual se reconoce la 
protección especial de estabilidad la-
boral reforzada a servidores del Estado 
en provisionalidad en cargos de carre-
ra administrativa”.

Título: PROYECTO DE LEY NÚ-
MERO 79 DE 2016 SENADO
“Por medio de la cual se reconoce la 
protección especial de estabilidad la-
boral reforzada a servidores del Estado 
en provisionalidad en cargos de carre-
ra administrativa”.

Artículo 1°. El Estado garantiza el de-
recho a la estabilidad laboral reforzada 
de los servidores estatales que ocupan 
cargos en provisionalidad de carrera ad-
ministrativa y que se hallan en estado 

de dichos empleos, mediante concurso 
de méritos, cuando se encuentran en si-
tuación de prepensionados.

Artículo 1°. El Estado garantiza el de-
recho a la estabilidad laboral reforzada 
de los servidores estatales que ocupan 
cargos en provisionalidad de carrera 
administrativa y que se hallan en estado 

de dichos empleos, mediante concurso 
de méritos, cuando se encuentran en si-
tuación de prepensionados.

Artículo 2°. Los servidores del Esta-
do que desempeñen cargos de carrera 
administrativa en provisionalidad y se 
encuentren en la condición de prepen-
sionados, que les falte tres años de edad 
o de tiempo de servicio para que se les 
reconozca la pensión de jubilación o de 
vejez, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 12 de la Ley 790 de 2002, 
gozarán de la protección especial de es-
tabilidad laboral reforzada hasta el día 
que la pensión les sea reconocida por la 
entidad de previsión social respectiva y 
sean incluidos en nómina.
el cargo de carrera administrativa en 
provisionalidad no puede ser convoca-
do a concurso.

La categoría de servidor público ‘’pre-
jubilado’’ solo la tendrán aquellos que 
lleven diez (10) años continuos o dis-
continuos en el sector público.
En todo caso, una vez sea reconocida la 
pensión de jubilación o vejez el cargo 
deberá salir a concurso de conformidad 
con lo dispuesto a la Ley 909 de 2004.

Artículo 2°. Los servidores del Esta-
do que desempeñen cargos de carrera 
administrativa en provisionalidad y se 
encuentren en la condición de prepen-
sionados, esto es, aquellos a quienes 
faltaren tres años o menos para cum-
plir el requisito de edad y 156 sema-

les sea reconocida la pensión de vejez, 
gozarán de una protección especial de 
estabilidad laboral reforzada y hasta 

-
dad administradora responsable del 
pago de su mesada pensional. Para tal 

en provisionalidad no puede ser convo-
cado a concurso.

La categoría de servidor público ‘’pre-
jubilado’’ solo la tendrán aquellos que 
lleven diez (10) años continuos o dis-
continuos en el sector público.
En todo caso, una vez sea reconocida la 
pensión de jubilación o vejez el cargo 
deberá salir a concurso de conformidad 
con lo dispuesto a la Ley 909 de 2004.

a) Las referencias al tiem-
po que faltare para la ‘’ju-
bilación’’ o la condición de 
‘’prejubilación’’ pueden re-

generalización del régimen 
pensional y la prohibición 
constitucional de regímenes 
excepcionales o especiales 
de que trata el artículo 48 de 
la Constitución Política (mo-

Acto Legislativo número 01 
de 2005) que en su inciso 8° 
indica:
‘’Artículo 1°. Se adicionan 
los siguientes incisos y pa-
rágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política:
‘’
A partir de la vigencia del 
presente Acto Legislativo, no 
habrá regímenes especiales 

del aplicable a la fuerza pú-
blica, al Presidente de la Re-
pública y a lo establecido en 
los parágrafos del presente 
artículo’’.
Por tanto, si bien hoy existen 
personas percibiendo su pen-
sión de jubilación en virtud de 
las normas anteriores a la Ley 
100 de 1993 y del Acto Le-
gislativo número 01 de 2005, 
pues los derechos adquiridos 
fueron observados. Creemos 
que hoy no existe base jurídi-
ca para que existan personas 
en condición de expectativa 
de jubilación, ya que el régi-
men de transición expiró el 
pasado 31 de julio de 2014.
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Texto propuesto para primer debate 
Senado

Texto aprobado para segundo deba-
te Senado

b) Supresión de la mención 
al artículo 12 de la Ley 790 
de 2002, pues limitaría el 
efecto que pretende alcanzar 
el presente Proyecto de ley. 
Esto debido a que el deno-
minado “retén social” de que 
trata el referido artículo solo 
se circunscribe a los eventos 
de supresión de cargos por 
renovación o modernización 
de entidades del Estado. 
Creemos que si se elimina 
tal mención, la estabilidad 
reforzada cobijaría a todo 
prepensionado sin que sea 
aquel que esté en peligro de 
que su cargo sea suprimido.

Basamos la sugerencia en la 
distinción que sobre el tema 
realizó la Corte Constitucio-
nal en Sentencia T-326 de 
2014, que indica:

‘’Esto debido a que dicha 
estabilidad opera como 
instrumento para la satis-
facción de los derechos fun-
damentales de estos grupos 
poblacionales, que se verían 
gravemente interferidos por 
el retiro del empleo público. 
Por ende, la Corte deses-
tima lo expresado por los 
jueces de instancia, en el 
sentido de confundir la es-
tabilidad laboral reforzada 
de los prepensionados con 

para concluir ERRÓNEA-
MENTE que la menciona-
da estabilidad solo es apli-
cable en los casos que el 
retiro del cargo se sustenta 
en su supresión ante la li-
quidación de la entidad y en 
el marco de los procesos de 
restructuración de la Admi-
nistración Pública”.

Artículo 3°. La presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga las dis-
posiciones que le sean contrarias.

Artículo 3°. La presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga las dis-
posiciones que le sean contrarias.
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7. 
Con fundamento en las consideraciones y argumen-

tos expuestos, en el marco de la Constitución Política 
y la ley, y teniendo en cuenta que la presente iniciativa 
persigue subsanar el vacío legal en el que incurrió el le-
gislador en el año de 1981, solicito dar segundo debate, 
en la Plenaria del Senado de la República, y aprobar el 
informe de ponencia al Proyecto de ley número 79 de 
2016, por medio de la cual se reconoce la protección 
especial de estabilidad laboral reforzada a servidores 
del Estado en provisionalidad en cargos de carrera ad-
ministrativa.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

79 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se reconoce la protección 

especial de estabilidad laboral reforzada a servidores 
del Estado en provisionalidad en cargos de carrera 

administrativa.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El Estado garantiza el derecho a la es-

tabilidad laboral reforzada de los servidores estatales 
que ocupan cargos en provisionalidad de carrera admi-
nistrativa y que se hallan en estado de debilidad ma-

concurso de méritos, cuando se encuentran en situación 
de prepensionados.

Artículo 2°. Los servidores del Estado que desem-
peñen cargos de carrera administrativa en provisiona-
lidad y se encuentren en la condición de prepensio-
nados, esto es, aquellos a quienes faltaren tres años o 
menos para cumplir el requisito de edad y 156 semanas 
o menos de cotización para que les sea reconocida la 
pensión de vejez, gozarán de una protección especial 
de estabilidad laboral reforzada y hasta tanto, les sea 
reconocida su pensión siendo incluidos en nómina de 
la entidad administradora responsable del pago de su 

-
ministrativa en provisionalidad no puede ser convoca-
do a concurso.

La categoría de servidor público “prejubilado” solo 
la tendrán aquellos que lleven diez (10) años continuos 
o discontinuos en el sector público.

En todo caso, una vez sea reconocida la pensión de 
jubilación o vejez el cargo deberá salir a concurso de 
conformidad con lo dispuesto a la Ley 909 de 2004.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

Cordialmente, 
De los Honorables Senadores,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los treinta y uno (31) días del mes 

de mayo del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza l

Gaceta del Congreso de la República, el siguiente: 
Informe de Ponencia para Segundo Debate y Texto 

Propuesto para Segundo Debate.
Título del Proyecto de ley número 79 de 2016 Se-

nado, por medio de la cual se reconoce la protección 
especial de estabilidad laboral reforzada a servidores 
del Estado en provisionalidad en cargos de carrera ad-
ministrativa. 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el 
inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

TEXTOS DE COMISIÓN

TEXTO DEFINITIVO

Constitucional Permanente del Honorable Senado 
-

tes seis (6) de junio de dos mil diecisiete (2017), se-
gún Acta número 44 de la Legislatura 2016-2017).

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 196 DE 
2016 SENADO

-
gología Clínica, sus procedimientos y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. . Se entiende por Alergolo-
gía Clínica (Alergología) la especialidad o subespecia-
lidad de la medicina que comprende el conocimiento, 
diagnóstico y tratamiento de la enfermedad alérgica 

-
mente de hipersensibilidad, con las técnicas que le son 
propias.

Parágrafo. El especialista o subespecialista en 
Alergología Clínica (Alergología), es aquel que haya 
realizado estudios de medicina y cursado la especia-
lidad o subespecialidad en Alergología Clínica (Aler-
gología) en Facultades de Medicina de Instituciones 
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de Educación Superior en Colombia o en instituciones 
de reconocida competencia en el exterior y que hayan 
convalidado su título en Colombia.

Artículo 2°. Objeto. La Alergología Clínica (Aler-
gología) estudia los principios, procedimientos, ins-
trumentos y materiales necesarios para diagnosticar y 
realizar procedimientos terapéuticos óptimos, todo con 

-
vestigativo.

Artículo 3° Competencia. La Alergología Clínica 
(Alergología) participa con las demás especialidades 
o subespecialidades de la medicina en el manejo inte-
gral del paciente y por ende pueden prescribir, realizar 

área de su especialidad.
Artículo 4°. Ejercicio. El médico titulado como 

especialista o subespecialista en Alergología Clínica 
(Alergología) es el único autorizado en la República de 
Colombia para la práctica de esta especialidad o subes-
pecialidad.

Artículo 5°. Pertinencia de contar con especialis-
tas o subespecialistas. Las instituciones pertenecien-
tes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y 
prestadores independientes que oferten consulta ambu-
latoria u hospitalaria que utilicen métodos diagnósticos 
o terapéuticos de Alergología, tienen que contar por lo 
mínimo con un médico especialista o subespecialis-
ta en Alergología Clínica (Alergología), quien será el 
encargado de realizar y vigilar la aplicación de estos 
métodos diagnósticos o terapéuticos, por parte del per-
sonal del área de la salud debidamente entrenado.

Parágrafo 1°. La adquisición y manejo de los ex-
tractos alergénicos o similares para pruebas cutáneas, 

-
ca deben ser del ámbito profesional solo del Alergólo-
go clínico o Alergólogo.

Parágrafo 2°. Las pruebas cutáneas, las pruebas de 
exposición controlada con alimentos, medicamentos, 
desensibilizaciones con alimentos o medicamentos u 
otro tipo de alérgenos y/o antígenos deben ser reali-
zadas por un Alergólogo Clínico o Alergólogo, para la 
aplicación de los mismos por personal del área de la 
salud debidamente entrenado.

Parágrafo 3°. Sin perjuicio de lo anterior, los an-
teriores procedimientos a los que hacen referencia los 
parágrafos 1° y 2°, pueden ser realizados por profesio-
nales de la salud con especializaciones o subespecia-

-
presa del profesional Alergólogo clínico o Alergólogo.

Parágrafo 4°. Las instituciones que oferten estos 
servicios deberán cumplir los requisitos técnicos y de 
infraestructura de seguridad reglamentados por el Mi-
nisterio de Salud y contar con un especialista o subes-
pecialista en Alergología Clínica (Alergología) para su 
realización, manejo y vigilancia.

Artículo 6°. Título de especialista o subespecia-
lista en Alergología Clínica (Alergología). Dentro del 
territorio de la República de Colombia, podrán llevar el 
título de médico especialista o subespecialista en Aler-
gología Clínica (Alergología) y ejercer funciones como 
tal:

a) Quien haya adquirido o adquiera el título en 
medicina de acuerdo con las leyes colombianas y que 
haya realizado posteriormente una especialidad o una 

subespecialidad en un programa de Alergología Clínica 
(Alergología) en una Institución de Educación Superior 
debidamente aprobada y reconocida por los organis-
mos competentes del Gobierno nacional;

b) Quienes hayan realizado estudios de medicina y 
cursado la especialidad o subespecialidad en Alergolo-
gía Clínica (Alergología) en Universidades, Facultades 
de Medicina o instituciones de reconocida competen-
cia en otros países y siempre que los respectivos títulos 
estén legalizados en el país de origen de los títulos y 
sea posteriormente convalidados por las autoridades 
colombianas, según las leyes, convenios y tratados vi-
gentes.

Artículo 7°. Permisos transitorios. Los especialis-
tas o subespecialistas en Alergología Clínica (Alergo-

-
mica y de consultoría, podrán hacerlo por el término de 
tres (3) meses, prorrogables hasta por otros tres, con el 
visto bueno del Ministerio de Salud y a petición expre-
sa de una institución de educación superior.

Artículo 8°. Del registro y la autorización. Los tí-
tulos expedidos por Instituciones de Educación Supe-
rior colombianas o los de las Universidades, Facultades 
o instituciones de reconocida competencia en otros paí-
ses, debidamente convalidados, de que habla el artículo 
5, deberán registrarse ante las autoridades de conformi-
dad con las disposiciones vigentes.

Artículo 9°. Modalidad de ejercicio. De acuerdo a 
la naturaleza de la Alergología Clínica (Alergología) 
enunciada en el artículo 1, el médico especialista o 
subespecialista en Alergología Clínica (Alergología), 
podrá ejercer las siguientes funciones de manera indi-
vidual y/o colectiva, en el ámbito privado o como ser-
vidor público y/o empleado particular:

a) Asistenciales: evaluando la situación de salud, 
elaborando el diagnóstico de la Alergología Clínica 
(Alergología); planeando y ejecutando la atención inte-
gral del paciente, la familia y la comunidad;

b) Docente: Preparando y capacitando el recurso 
humano a través de la enseñanza elaborada en los pro-
gramas universitarios y de educación médica continua-
da;

c) Investigativa: Realizando un programa y estudios 
que contribuyan al avance de la tecnología y de la prác-
tica de la Alergología Clínica (Alergología), de su pro-
yección en otros campos de la salud y en el desarrollo 
de la especialidad o la subespecialidad misma;

d) Administrativa: Contribuyendo en el manejo 
de las políticas de salud, orientadas al desarrollo de la 
Alergología Clínica (Alergología). En la dirección de 
servicios y programas de diferente complejidad en el 
área comunitaria, hospitalaria, ambulatoria, docente e 
investigativa.

Artículo 10. Derechos. El médico especialista o 
subespecialista en Alergología Clínica (Alergología) al 
servicio de entidades pertenecientes al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud tendrá derecho a:

a) Acceder al desempeño de funciones y cargos de 
dirección, conducción y orientación institucionales, 
manejo y asesoría dentro de la estructura orgánica del 
sistema de Seguridad Social Integral;

b) Recibir los elementos básicos de trabajo de parte 
de los órganos que conforman el sistema de Seguridad 
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Social Integral, para garantizar un ejercicio idóneo y 
digno de la especialidad o la subespecialidad en Aler-
gología Clínica (Alergología);

c) 
con título de especialista o subespecialista y recibir la 

Artículo 11. Se crea el Comité Nacional del Ejerci-
cio de la especialidad o la subespecialidad en Alergo-
logía Clínica (Alergología) en Colombia, que como or-
ganismo tendrá carácter asesor, consultivo y de control 
del ejercicio de la práctica de la Alergología Clínica 
(Alergología) en la República de Colombia y que esta-
rá conformado por:

a) El Viceministro de Salud o su representante, 
quien lo presidirá,

b) El Presidente de la Asociación Colombiana de 
Alergia, Asma e Inmunología (ACAAI) o su represen-
tante;

c) El Director de la Asociación Colombiana de Fa-
cultades de Medicina (Ascofame) o su representante;

d) El Director de la Asociación Colombiana de So-

e) Un Representante de los programas académicos 
de la Especialidad o subespecialidad en Alergología 
Clínica (Alergología) que será nombrado por los coor-
dinadores de los programas y que liderará el funciona-
miento del Comité.

Artículo 12. Funciones. Las funciones del comité 
serán:

a) Actuar como órgano asesor y consultivo del Go-
bierno nacional en materia de su especialidad o subes-
pecialidad médica;

b) Actuar como organismo asesor y consultivo del 
ejercicio de la profesión de la Especialidad o subespe-
cialidad en Alergología Clínica (Alergología) y de insti-
tuciones universitarias, clínicas o de salud, que requie-
ran sus servicios y para efectos de la reglamentación o 
control del ejercicio profesional de la Especialidad o 
subespecialidad en Alergología Clínica (Alergología);

c) Ejercer vigilancia, contribuir con las autoridades 
estatales, para que la profesión no sea ejercida por per-

d) Contribuir en la vigilancia de los centros médicos 
de Alergología Clínica (Alergología) que conforman el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud cumplan 
con los requisitos que el Ministerio de Salud establezca 
y permisos de funcionamiento;

e) Darse su propio reglamento.

Artículo 13. Programa de re-acreditación. El co-
mité nacional del ejercicio de la especialidad o subes-
pecialidad tendrá a su cargo la reglamentación de un 
programa de re-acreditación para todos los especialis-
tas o subespecialistas que ejerzan la Alergología Clíni-

continua y garantizar la calidad e idoneidad de los ser-
vicios prestados a la comunidad.

Artículo 14. Ejercicio ilegal. El ejercicio de la es-
pecialidad o subespecialidad de la Alergología Clínica 

(Alergología) por fuera de las condiciones establecidas 
en la presente ley se considera ejercicio ilegal de la 
medicina, pues representa una mala práctica que puede 
ocasionar consecuencias legales y económicas para el 
profesional que incurra en dicho ejercicio y para los 
entes habilitantes.

Artículo 15. Responsabilidad profesional. En ma-
teria de responsabilidad profesional, los médicos con 
especialidad o subespecialista en Alergología Clínica 
(Alergología) a que hace referencia la presente Ley, es-
tarán sometidos a los principios generales de responsa-
bilidad de los profesionales de la salud. Las conductas 

-
vas, serán las establecidas para todos los profesionales 
de la salud y las normas generales.

Artículo 16. Normas complementarias. Lo no pre-
visto en la presente ley, se regirá por normas generales 
para el ejercicio de las profesiones de la salud.

Artículo 17. Vigencia. Esta ley regirá a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

El Ponente, 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA
Bogotá, D. C. 
En Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima Cons-

titucional Permanente del Senado de la República, 

(2017), según Acta número 44, Legislatura 2016-2017, 
fue considerado el informe de ponencia positivo para 
primer debate y texto propuesto, al Proyecto de ley nú-
mero 196 de 2016 Senado, por la cual se reglamenta el 

y se dictan otras disposiciones, presentado por el ho-
norable Senador: Antonio José Correa Jiménez; publi-
cado en la Gaceta del Congreso número 324 de 2017.

La discusión y votación del Proyecto de ley número 
196 de 2016 Senado, se dio de la siguiente manera:

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del 
Acto Legislativo número 01 de 2009, Votación Públi-
ca y Nominal y a la Ley 1431 de 2011, “por la cual se 

133 de la Constitución Política”, se obtuvo la siguien-
te votación: 

01. Votación de la proposición con que termina el 
informe de ponencia positivo para primer debate se-
nado, al Proyecto de ley número 196 de 2016 Senado:

Puesta en consideración la proposición con que 
termina el informe de ponencia positivo para primer 
debate Senado, presentado por el honorable Senador: 
Antonio José Correa Jiménez con votación pública y 
nominal, se obtuvo su aprobación, con ocho (8) votos a 
favor, ningún voto en contra, ninguna abstención, nin-
guna aclaración de voto, sobre un total de ocho (8) ho-
norables Senadores y Senadoras presentes al momento 
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de la votación. Los honorables Senadores y Senadoras 

Luis É -
rrano Orlando, Castilla Salazar Jesús Alberto, Correa 
Jiménez Antonio José, Delgado Martínez Javier Mau-
ricio, Delgado Ruiz Édinson y Pulgar Daza Eduardo 
Enrique.

02. Votación del articulado y título del Proyecto de 
ley número 196 de 2016 Senado:

Por solicitud del ponente único, honorable Senador 
Antonio José Correa Jiménez, fueron puestos a discu-
sión y votación en bloque, los diecisiete (17) artículos 
y el título del proyecto, tal como fueron presentados 
en el texto propuesto del informe de ponencia positivo 
para primer debate Senado, publicado en la Gaceta del 
Congreso número 324 de 2017 y, el deseo de la Comi-
sión Séptima que este proyecto pase a segundo debate 
en Senado, con votación pública y nominal, se obtuvo 
su aprobación, con ocho (8) votos a favor, ningún voto 
en contra, ninguna abstención, ninguna aclaración de 
voto, sobre un total de ocho (8) honorables Senado-
res y Senadoras presentes al momento de la votación. 
Los honorables Senadores y Senadoras que votaron 

Évelis, 
-

lando, Castilla Salazar Jesús Alberto, Correa Jiménez 
Antonio José, Delgado Martínez Javier Mauricio, Del-
gado Ruiz Édinson y Pulgar Daza Eduardo Enrique.

El título del proyecto quedó aprobado de la siguien-
te manera: “por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la Alergología Clínica, sus procedimientos y se dictan 
otras disposiciones”.

– Seguidamente fue designado ponente para segun-
do debate, en estrado, el honorable Senador: Antonio 
José Correa Jiménez. Término reglamentario de quin-
ce (15) días calendario, contados a partir del día si-
guiente de la designación en estrado, susceptibles de 
solicitar prórroga.

El honorable Senador Orlando Castañeda Serrano 
(por el Centro Democrático), propuso que para antes 
de que se surta el segundo debate, se cree una Mesa 

Social, para conciliar varios temas, entre otros, el del 

especialidad (la de alergología), frente otras espe-
cialidades médicas, programas de esta especializa-
ción ofertados en el país, prestación del servicio de 
esta especialidad por otros profesionales, etc., dado 
el concepto de inconveniencia e inconstitucionalidad 
presentado por este Ministerio de Salud. Lo anterior, 
fue aceptado por el ponente único, honorable Senador 
Antonio José Correa Jiménez.

– La relación completa del primer debate se halla 
consignada en el Acta número 44, de fecha martes seis 

-
tura 2016-2017.

– Conforme a lo dispuesto en el artículo 8º, del Acto 
Legislativo número 001 de 2003, (último inciso del 
artículo 160 de la Constitución Política), el anuncio 
del Proyecto de ley número 196 de 2016 Senado, se 
hizo en las siguientes sesiones ordinarias: Viernes 12 
de mayo de 2017, según Acta número 38. Miércoles 17 
de mayo de 2017, según Acta número 40. Martes 23 de 

mayo de 2017, según Acta número 41. Martes 30 de 
mayo de 2017, según Acta número 43.

Iniciativa: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez. 

Ponente en Comisión Séptima de Senado para Pri-
mer Debate, honorable Senador: Antonio José Correa 
Jiménez.

Radicado en Senado: 01-12-2016 

Radicado en Comisión Séptima de Senado: 07-12-
2016

Radicación ponencia positiva para primer debate: 
10-05-2017

Publicaciones:

Texto original: publicado en la Gaceta del Congre-
so número 1094 de 2016.

Ponencia para primer debate Senado: publicado 
en la Gaceta del Congreso número 324 de 2017.

Número de artículos texto original: Diecisiete (17) 
artículos.

Número de artículos ponencia para primer debate 
Senado: Diecisiete (17) artículos.

Número de artículos aprobados en Comisión Sép-
tima de Senado: Diecisiete (17) artículos

Tuvo el siguiente concepto:

CONCEPTO MINISTERIO DE SALUD
Fecha: 20-02-2017 Gaceta del Congreso nú-
mero 94 de 2017
Se manda publicar el día 21 de febrero de 2017

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de junio 
del año dos mil diecisiete (2017).

En la presente fecha se autoriza la publicación en 
la Gaceta del Congreso
en primer debate, en la Comisión Séptima del Senado, 
en sesión ordinaria de fecha martes seis (6) de junio 
del año dos mil diecisiete (2017), según Acta número 
44, en nueve (9) folios, al Proyecto de ley número 196 
de 2016 Senado, 
de Alergología Clínica, sus procedimientos y se dictan 
otras disposiciones. Lo anterior, en cumplimiento a lo 
ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011. 

El Secretario,
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 174 DE 2016 
SENADO, 019 DE 2015 CÁMARA

neonatal en Colombia.

Bogotá, D. C.

Doctor

GREGORIO ELJACH PACHECO

Secretario General

Senado de la República

Carrera 7ª número 8-68

Ciudad

Asunto: Concepto sobre el Proyecto de ley núme-
ros 174 de 2016 Senado, 019 de 2015 Cámara, por 

en Colombia.

Señor Secretario:

Teniendo en cuenta que la iniciativa de la referen-
cia está pendiente de surtir debate en la Plenaria de esa 
Corporación, se hace necesario emitir el concepto ins-
titucional desde la perspectiva del Sector Salud y Pro-
tección Social.

Al respecto, este Ministerio, en ejercicio de las com-
petencias constitucionales y legales que le asisten, en 
especial las previstas en el inciso 2° del artículo 208 
de la Constitución Política y el numeral 3 del artículo 
59 de la Ley 489 de 1998, sin perjuicio de los comen-
tarios que estimen pertinente realizar otras autoridades 
para las cuales este tema resulte sensible, formula las 
siguientes observaciones:

1. CONTENIDO

Mediante la propuesta del epígrafe, se pretende re-
gular el tamizaje neonatal en el país “[...] mediante la 
utilización, almacenamiento y disposición de la mues-
tra de sangre del recién nacido para detectar tempra-
namente los errores congénitos del metabolismo y en-
fermedades que puedan deteriorarla calidad de vida de 
las personas […)” (art. 1°). Es así como, en el artículo 

tema del tamizaje y, en el artículo 3°, se determina lo 
que denomina como titulares de derechos, a saber, todo 
recién nacido vivo a quién se le practicará “[...] un ta-

dentro de los lineamientos de salud pública […]”.

En dicho precepto se aclara que es tarea del Ministe-
rio, a través del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS) y del Instituto Nacional de Salud (INS), 
garantizarlo de forma progresiva, centralizada, gratuita 
y obligatoria.

De otra parte, en el artículo 4°, crea la jefatura de 
Tamizaje Neonatal dentro de la Dirección de Redes del 

operatividad del mismo y, en el art. 5° de la iniciativa, 

se le asignan unas funciones. De otra parte, regula los 
laboratorios de tamizaje (art. 6°), su habilitación, los 
deberes que deben asumir (art. 7°) y la protección de 
la información y su tratamiento (art. 8°). Contempla, 
posteriormente, las obligaciones especiales del SGSSS, 
entre las que se encuentran las de garantías de las accio-
nes de tamizaje por parte del EPS y las condiciones para 
su práctica, la administración de la base de datos y el 
acceso a medicamentos vitales no disponibles para las 
enfermedades objeto de dicho tamizaje (art. 9°).

indica que el Gobierno nacional por conducto de los 
Ministerios de Salud y de Hacienda y Crédito Público 
dispondrá de los recursos para la implementación del 
programa como una estrategia de salud pública y garan-
tizar su gratuidad.

-
ñalando que los temas regulados corresponden a la Su-
perintendencia Nacional de Salud (art. 11) y se adiciona 
un art. nuevo sobre consentimiento informado (art. 12).

2. CONSIDERACIONES

2.1. .

El tamizaje neonatal constituye una estrategia que se 
ha considerado importante para determinar, de una ma-
nera anticipada, posibles padecimientos en el neonato.

Al respecto, se ha expresado:

“[...] Los defectos al nacimiento son padecimientos 
poco frecuentes entre la población, muchos de los cua-

éstos incluyen a las anormalidades del desarrollo anato-
mofuncional, cuya presencia notoria o latente puede in-
terferir en la adaptación biológica, psicológica y social 
del individuo. Pueden causar la muerte o discapacidad 
para crecer y desarrollarse en alguna etapa del ciclo vi-
tal.

disponibilidad de tecnología diagnóstica y de los trata-
-

guimiento a largo plazo, la calidad de vida y los altos 
-

tema de salud.

Entre los profesionales de la salud se puede dar 
un sesgo en la atención a estos pacientes, ya que aun 
cuando se reconoce que el manejo debe ser multidis-

la tecnología diagnóstica y se pone poco énfasis en la 
efectividad y evaluación de un programa nacional de 
tamizaje de defectos al nacimiento. Las publicaciones 
en revistas nacionales sobre el tema, así como la norma-
tividad existente en México, si bien no han ignorado los 

tampoco los han incorporado para mejorar los procesos 
de investigación operativa y de legislación. El mapeo 
de artículos en revistas mexicanas, así como la normati-

-
nicos, transversales y experiencias personales y de las 

publicada en la investigación experimental (ensayos 
clínicos aleatorizados), así como la investigación inte-

CONCEPTOS JURÍDICOS
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gral reportada en los estudios de evaluación de tecno-
logía para la salud, revisiones sistemáticas y guías de 
práctica clínica, las cuales se elaboran y comunican a 
partir de la última década del siglo pasado […]”1.

Los estudios han reseñado que constituye un impor-
tante avance, tal y como surge de lo que se indica en 
Tabasco, México:

“[...] El tamiz neonatal constituye hoy en día el 

mental, tanto por el hipotiroidismo congénito como por 
otras enfermedades o errores innatos del metabolismo 
en la infancia. De esta manera, el tamiz neonatal ha ve-
nido a brindar la oportunidad de un diagnóstico y tra-
tamiento oportuno del HC desde las etapas tempranas 
de vida. No obstante, existen algunos aspectos que se 
deben mejorar. Entre los más importantes está la comu-

-
dres del recién nacido en la aceptación del método, así 
como mantenerlos informados acerca de los resultados 
del tratamiento, lo cual requiere también la capacitación 
del personal médico y paramédico en el manejo de estas 
situaciones. Finalmente, es recomendable también la 
incorporación al programa de tamiz neonatal, de todas 
las instituciones del sistema estatal de salud, así como 
de los profesionales de la salud y la comunidad en su 
conjunto […]”2.

Entre nosotros, se ha avanzado sobre el particular 
mediante su incorporación en las guías de práctica clí-
nica para ciertos niveles de tamizaje y así se ha previsto 
en la Resolución 412 de 2000 de este Ministerio, “por 
la cual se establecen las actividades, procedimientos e 
intervenciones de demanda inducida y obligatorio cum-
plimiento y se adoptan las normas técnicas y guías de 
atención para el desarrollo de las acciones de protección 

-
medades de interés en salud pública”.

2.2. 
competencia

Previo a analizar las normas que se proponen, se 
estima del caso entrar a considerar si esta clase de dis-
posiciones deberían ser adoptadas a través de la regula-
ción por vía ordinaria, tal y como ahora se pretende. Lo 
anterior, ateniendo al panorama construido a partir de la 
Ley 1751 de 2015.

En efecto, el artículo 15 de la ley estatutaria deter-
mina una serie de elementos que resultan de interés en 
el presente análisis:

1  Mancilla Ramírez, Javier; Jiménez Gutiérrez, Car-
los y Granados Cepeda, Martha Lucía. El tamiz neonatal 
ampliado en México: ¿corresponde a la realidad del país? 
Perinatol. Reprod. Hum. [online], 2013, vol.27, n.1 [citado 
2016-10-12], pp.05-07. En: http://wv/w.scielo.org.mx/scie-
lo.php?script=sci arttext&pid=:S0187-53372013000100001 
&Ing=es&nrm=iso. ISSN 0187-5337.
2  Gustavo Adolfo Rodríguez-León, (1) José Félix 
García-Rodríguez, (2) Jorge Sala-Beltrán, (3) María Luisa. 
Castillo Orueta, (4) Gustavo Alfonso Rodríguez-Santiago 
(5), “Hipotiroidismo congénito y tamiz neonatal como mé-
todo de detección oportuna en Tabasco. (Experiencia 1994-
2012)”, Salud en Tabasco Vol. 19, No. 1. Enero-abril 2013, 
(14.10.2016).

i. Contiene en el primer inciso el desarrollo del prin-
cipio de integralidad, expresado del siguiente modo:

“[...] [e]l Sistema garantizará el derecho fundamen-
tal a la salud a través de la prestación de servicios y tec-
nologías, estructurados sobre una concepción integral 
de la salud, que incluya su promoción, la prevención, la 
paliación, la atención de la enfermedad y rehabilitación 
de sus secuelas [...]”.

ii. Teniendo en cuenta esta premisa, el mencionado 

públicos, denominados en la norma criterios (de los li-
terales a) hasta el f).

iii. Luego de la lista, se aclara, en lo sucesivo, un as-
pecto trascendental y es el proceso de exclusión (ya no 
de inclusión3) que ha previsto la ley estatutaria, lo cual 
está expresado como se describe a continuación:

– El Ministerio, o la autoridad que determine la ley 
ordinaria, realizará las exclusiones.

– La decisión que acoja deberá adoptarse a través 
de un procedimiento que incorpora, adicionalmente se 
alude a la participación como un elemento fundamental, 
el cual debe estar revestido de las siguientes caracterís-
ticas:

• Público.

• Colectivo.

• Participativo.

iv. Al respecto, el Alto Tribunal, además de aclarar el 
esquema implícito de las prestaciones, destaca la com-
petencia en estos casos, así:

“[...] En cuanto al inciso 4° que incorpora un meca-

-
derado en esta providencia, pues, parte del inaceptable 
presupuesto de servicios y tecnologías no cubiertos por 
el sistema pero que tampoco corresponden a las limi-
taciones taxativamente señaladas por el legislador. La 

-
determinada al acceso a los servicios y tecnologías en 
materia de salud, lo cual ya ha sido objeto de conside-
ración y estimación en otros enunciados del proyecto 
como el caso de los incisos 2° y 3° del artículo 8°.

-
rácter público, colectivo, participativo y transparen-

inconstitucional, lo que resulta inconstitucional es que 

de salud cubiertas por el sistema, cuando, en el mismo 
artículo 15 se ha establecido un régimen taxativo de ex-
clusiones. Por ello, en aras del goce efectivo del dere-
cho y, atendiendo que salvo lo excluido, lo demás está 
cubierto, se impone, excluir del ordenamiento jurídico 
la expresión “ -
biertas por el sistema”. Con ello, se preserva un meca-
nismo ajustado a la constitución y se retira del proyecto 

3  Corte Constitucional, Sentencia C-313 de 29 de 
mayo de 2014, M. P. Gabriel Mendoza Martelo.
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un telos que no se corresponde con lo dispuesto en los 
artículos 2° y 49 de la Carta [...]”4. [Énfasis fuera del 
texto].

Es decir, el legislador estatutario previo un procedi-
-

gías y, entre otros aspectos, señaló una competencia en 

pero es posible que el legislador (ese sí ordinario) deter-

De lo expuesto hasta el momento, y atendiendo a la 
prevalencia normativa dentro del ordenamiento jurídico 
de la ley estatutaria, es claro que se estipuló un pro-

prestaciones en salud y tecnologías, entendiendo, ade-
más, que no todo lo no excluido se encontraría inclui-
do. Desde esta lógica, el legislador ordinario no tendría 

-
taciones de servicios y tecnologías en salud; sólo puede 

De esta forma, si el tamizaje neonatal se considera 
como una prestación o tecnología en salud, dentro de la 
fase de prevención, tal y como se pone de relieve en el 
inciso del artículo 15, el legislador ordinario ha perdido 
competencia para entrar regular la materia y es lo que 
se expone como argumento general frente a la iniciativa 
sub examine.

2.3. Coméntanos al articulado

Sin perjuicio de lo expresado ut supra, lo cual afec-
taría todo el proyecto, se realizan comentarios especí-

continuación se exponen:

i. En lo concerniente al artículo 1° que determina 
el objeto de la regulación, es dable manifestar que los 
tamizajes neonatales han sido contemplados mediante 
la Resolución 412 de 2000, con la norma técnica para la 
Detección Temprana de las Alteraciones del Crecimien-
to y Desarrollo en el Menor de 10 años y en las actuales 
Guías de Práctica Clínica, dirigidas a la atención del re-
cién nacido sano y para la detección de anomalías con-
génitas en el recién nacido, normatividad aún vigente 
que ha establecido la práctica del tamizaje y valoración 
neonatal de forma regular y de estricto cumplimiento.

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior se propo-
ne el siguiente texto:

“La presente ley tiene por objeto regular dentro la 
práctica del tamizaje neonatal en Colombia, a través 
de la utilización de una muestra de sangre del recién 
nacido para detectar tempranamente las enfermedades 
que puedan deteriorar la calidad de vida de las personas 
y otras alteraciones congénitas objeto de tamizaje, que 
generan enfermedades cuyo diagnóstico temprano per-
mite su curación o evitar su progresión o evitar secuelas 

de vida, de conformidad con la reglamentación que ex-
pida el Ministerio de Salud y Protección Social”.

De este modo, se ajusta la redacción de la norma y 
se aclara la facultad del Ministerio en el tema, lo cual 
resulta relevante.

4  Ibíd.

-
tima que los ajustes incorporados resultan adecuadas. 
No obstante, se considera del caso que las mismas sean 

iii. En relación con los sujetos titulares (artículo 3°), 
cabe anotar que el SGSSS prevé la atención gratuita a 
los neonatos, permitiendo la garantía del derecho a la 
salud mediante el acceso a la prestación de servicios 
de salud. Como ya se indicó, para el proceso de aten-
ción, los tamizajes neonatales han sido contemplados 
mediante la Resolución 412 de 2000, con la norma téc-
nica para la Detección Temprana de las Alteraciones 
del Crecimiento y Desarrollo en el Menor de 10 años y 
en las actuales Guías de Práctica Clínica, dirigidas a la 
atención del recién nacido sano y para la detección de 
anomalías congénitas en el recién nacido.

Con base en lo enunciado, así como la propuesta res-
pecto del artículo 1°, se considera que su texto debería 
ser el siguiente:

“Artículo 3°. Garantía de tamizaje neonatal. A par-
tir de la entrada en vigencia de la presente ley, el Minis-
terio de Salud y Protección Social, a través del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y del Instituto 
Nacional de Salud, garantizará que, de manera progre-
siva, obligatoria y gratuita para todo recién nacido vivo, 
se le realice un tamizaje neonatal conforme a lo previsto 
en el artículo 1° de la presente ley. El Ministerio de Sa-
lud y Protección Social reglamentará la materia”.

De otra parte, el título del artículo enfatiza en los 
-

rantía de la actividad, a cargo del SGSSS. Por ello, se 
transforma hacia la garantía del tamizaje, que está más 
acorde con su texto. Se considera, igualmente que por 
tratarse de una regulación técnica, la misma debe ser 
expedida por este Ministerio, en concordancia con el 
artículo 1°.

Es importante, en todo caso y frente a lo previsto en 
el artículo 10 del proyecto, aclarar si los costos de estas 

-
cienda y Crédito Público, en la medida en que se trata 
de una estrategia de salud pública.

iv. Tomando como base lo aprobado como artículo 
4°, se estima que la redacción del texto puede ser la si-
guiente que se plantea como una proposición:

“Artículo 4°. Programa de Tamizaje Neonatal. 
Créese el programa de Tamizaje Neonatal a cargo del 
Ministerio de Salud y Protección Social, para garantizar 
la organización y mantenimiento de la operatividad del 
Tamizaje Neonatal en el territorio nacional, así como 
su seguimiento, para brindar apoyo y orientación en el 
Sistema de Salud, acorde con las recomendaciones y li-
neamientos de los organismos internacionales sobre la 
materia. El Instituto Nacional de Salud actuará como 
Centro Nacional Coordinador del Tamizaje Neonatal, a 
través de la Dirección de Redes o de quien haga sus 
veces, dando los lineamientos técnicos para la toma de 
la muestra, transporte, almacenamiento, procesamiento, 
entrega de información y disposición de la misma”.

estar a cargo de este Ministerio, acorde con sus com-
petencias contenidas en el Decreto-ley 4107 de 2011 y 
no del Instituto. Es más, se aclara que el Instituto actúa 
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como centro coordinador y desarrolla los lineamientos 
técnicos en la cadena.

Sobre este particular no está de más indicar que si 

una vulneración del artículo 154, en coordinación con 
el artículo 150, numeral 7, de la Constitución Política. 
En efecto, en torno a esta exigencia, la Corte Constitu-
cional puntualizó:

“[...] La Corte ha declarado la inexequibilidad de 
disposiciones en virtud de las cuales el Congreso, sin 
contar con la iniciativa del Gobierno o su aval en el trá-
mite legislativo, (i) ha creado entidades del orden na-

previamente creada; (iii) ha atribuido a un Ministerio 
nuevas funciones públicas ajenas al ámbito normal 
de sus funciones [...] Para la Corte, tales disposiciones 

su constitucionalidad depende de que haya habido la 
iniciativa o el aval gubernamental [...]”5. [Énfasis fuera 
del texto).

Tal tesis ha sido precisada de la siguiente manera:

-
tración, en este caso por creación de una entidad, tiene 

6. 
El numeral 7 del artículo 150 de la Constitución prevé 
que dichas decisiones deben llevarse a cabo por medio 
de ley; y, adicionalmente, el segundo inciso del artícu-
lo 154 de la Constitución establece que, entre otras, las 
descritas en el numeral 7 del artículo 150 de la Consti-
tución “sólo podrán ser dictadas o reformadas por ini-
ciativa del Gobierno”. Por estas razones, al analizar la 
adecuación constitucional del artículo 31 del proyecto 

-
secuencia de la iniciativa gubernamental.

En este sentido, se tiene que el proyecto ahora estu-
diado es fruto de la acumulación de tres proyectos de 
ley diferentes, uno de ellos presentado por un grupo de 
congresistas –Proyecto de ley 014 de 2011 de Cáma-
ra–, un segundo proyecto presentado por la Senadora 
Alexandra Piraquive –Proyecto 045 de 2011 de Sena-
do– y el otro presentado por el Gobierno, a través del 
Ministro de Interior y de Justicia –Proyecto 084 de 2011 
de Cámara–. En el articulado del proyecto presentado 
por el Gobierno no se previó la creación de la Unidad 
Administrativa Especial de las Juventudes; por el con-
trario, la iniciativa para la creación de esta entidad surge 
del artículo 100 a 105 del Proyecto de ley 014 de 2011 
de Cámara y de los artículos 100 a 105 del Proyecto de 
ley 045 de 2011 de Senado.

La ausencia de iniciativa legislativa por parte del 
Gobierno nacional constituye un vicio procedimental, 

de la administración nacional por medio de la creación 
de una entidad, la propuesta debió surgir del proyecto 
por éste presentado, en acuerdo con los mandatos del 
artículo 154 y el numeral 7 del artículo 150, ambos de 
la Constitución, que prevén la exclusividad del Gobier-
no en la iniciativa de proyectos que, entre otros, creen 
entidades del orden nacional.

5  Corte Constitucional, Sentencia C-889 de 1° de no-
viembre de 2006, M. P. Manuel Cepeda Espinosa.
6  Al respecto, Sentencias C-482 de 2002; C-078 de 
2003; C-570 de 2004; y C-889 de 2006, entre otras.

La conclusión de que se está ante un vicio procedi-
mental debe sustentarse, además de en la ausencia de 
iniciativa gubernamental, en que no se haya presentado 
durante el trámite legislativo alguna de dos situacio-
nes: i) el aval o coadyuvancia del Gobierno para que se 
tramitara esta iniciativa no obstante no haber sido por 
éste propuesta –manifestación expresa durante el iter de 
creación legislativa–; o ii) la aquiescencia: aceptación 
de que se tramite un tema que, estando reservado a su 
iniciativa, fue presentado dentro de un proyecto de dis-
tinta autoría7[…]8”.

De esta manera, la asignación de funciones adicio-
nales al INS, además de las ya previstas en el Decreto-
ley 4109 de 2011, genera un problema de iniciativa en 

razón de ser de esa entidad.

Técnicamente, se trata de un programa cuyos alcan-

y de continuar en trámite esta propuesta, esta Cartera 

estrategias que se deben utilizar, en su condición de ente 
rector del sector.

v. Como consecuencia del comentario precedente, 
en el artículo 5° se tratan las funciones del Ministerio 
para el desarrollo del programa pues técnicamente, un 
programa no tiene funciones como tal. De esta forma, 
se propone el siguiente texto:

“Artículo 5°. Funciones del Ministerio en relación 
con el Programa de Tamizaje Neonatal:

1. Asesorar y apoyar permanentemente a los inte-
grantes del sistema general de seguridad social en sa-
lud, en la ejecución del programa, de manera articulada 
con el sistema nacional de bienestar familiar.

procesos inherentes a la recolección, transporte, alma-
cenamiento, procesamiento y disposición de muestras 
para Tamizaje Neonatal y uso de la información vincu-
lada a las mismas.

3. Evaluar con las dependencias que correspondan 
-

cios la inclusión de tecnologías diagnósticas y de mane-
jo clínico o para mejorar las condiciones de vida de las 
personas, previos los estudios necesarios y la revisión 

4. Estudiar y aprobar los proyectos relativos al ta-
mizaje neonatal de enfermedades o condiciones que 
cumplan las características de las enfermedades suscep-
tibles de Tamizaje Neonatal.

5. Garantizar para el funcionamiento del programa 
mediante la disponibilidad del talento humano requeri-
do para esto.

-
blacionales relacionados con el genoma humano.

7  Respecto del aval o la aquiescencia pueden consul-
tarse las Sentencias C-482 de 2002; C-078 de 2003; C-570 
de 2004; y C-889 de 2006, entre otras.
8  Corte Constitucional, sentencia C-862 de 25 de oc-
tubre de 2012, M. P. Alexei Julio Estrada.
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-
mados con Errores Congénitos del Metabolismo y otras 
alteraciones congénitas objeto de tamizaje, para estruc-
turar cohortes para seguimiento”.

Se cambia el título en el sentido ya previsto y se es-
-

grama que debe crearse. En cuanto a las tecnologías, se 
ajusta en términos de evaluar técnicamente su posible 
inclusión.

vi. En punto a los laboratorios de tamizaje neona-
tal (artículo 6°), la habilitación para la prestación de 
los servicios de salud, como es el caso del Laborato-
rio como servicio, es responsabilidad del Ministerio de 

-
mientos y condiciones de inscripción de los Prestadores 
de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de 
salud, de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 1° del 
artículo 4° del Decreto 1011 de 20069, el Ministerio de 
Protección Social, hoy Ministerio de Salud y Protección 
Social, debe ajustar periódicamente y de manera pro-
gresiva los estándares que hacen parte de los diversos 
componentes del Sistema Obligatorio de Garantía de 
Calidad de la Atención de Salud. En consecuencia, se 
propone el siguiente texto:

“Artículo 6°. De los laboratorios de tamizaje neo-
natal. Son los laboratorios Inscritos ante el Registro 

de Salud y Protección Social, sometidos a los progra-
mas de evaluación de desempeño del Instituto Nacional 
de Salud, para realizar Pruebas de Tamizaje Neonatal y 
cuyas pruebas estén acreditadas ante la ONAC. En todo 
caso los laboratorios que realicen procesamiento de 
muestras para el tamizaje neonatal, deberán estar habi-
litados en el sistema obligatorio de garantía de calidad”.

Por lo anterior, la reglamentación de lo concerniente 
a la habilitación en el marco del SGSSS, es potestad del 
Ministerio de Salud y Protección Social y no de otra 
entidad. De otro lado, las pruebas de tales laboratorios 
habilitados deben estar acreditadas ante la ONAC.

vii. En lo que tiene que ver con los deberes de los 
laboratorios (artículo 7°), se propone lo siguiente:

“Artículo 7°. Deberes de los laboratorios de tami-
zaje neonatal:

1. Acreditar las pruebas de tamizaje neonatal ante 
el Organismo Nacional de Acreditación en Colombia 
(ONAC), así como los ensayos para realizar tamizaje 
neonatal, cumplir con los estándares de calidad de la-
boratorios de salud pública y someterse a los programas 
de evaluación del desempeño organizados por el Insti-
tuto Nacional de Salud (INS).

2. Seguir los lineamientos dados por las autoridades 
Nacionales para la realización de pruebas de Tamizaje 
Neonatal.

3. Tener en cuenta los estándares internacionales 
para la práctica de pruebas de Tamizaje Neonatal.

las enfermedades raras, que son objeto de Tamizaje 

9  Incorporado en el Decreto 780 de 2016, por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sec-
tor Salud y Protección Social.

Neonatal o tener previsto el laboratorio de referencia 
habilitado para el diagnóstico de enfermedades raras, 
en caso de que no se disponga de las mismas en su área.

-
la y proveer la información de interés en Salud Pública 
solicitada por las autoridades de salud.

6. Organizar y custodiar un archivo de muestras de 
Tamizaje por el período de tiempo establecido en la 
normatividad para servir de contramuestra.

7. Disponer de los mecanismos necesarios para que 
los usuarios del tamizaje y el público en general se pue-
dan informar sobre los exámenes de tamizaje neonatal.

8. Contar con un sistema de referencia y contra re-

y oportuno.

9. El manejo de la información.

Parágrafo. Los laboratorios que realicen en Colom-
bia pruebas de tamizaje neonatal, pruebas diagnósticas 
con ADN y pruebas diagnósticas para las Enfermeda-

de Salud y Protección Social (MSPS), deberán cumplir 
dos requisitos como condición para poderse inscribir en 
el registro único de laboratorios (RUL). Primero: some-
terse anualmente a los programas de evaluación externa 
de desempeño, realizados por el Instituto Nacional de 
Salud (INS). Segundo: acreditar ante la ONAC los en-
sayos de laboratorio relacionados. Con el cumplimiento 
de estos dos requisitos podrán inscribirse en el RUL, de 
conformidad con las disposiciones que para ello esta-
blezca el MSPS, de manera especial y separada de los 
Laboratorios Clínicos convencionales. A partir del se-
gundo año, deberán renovar anualmente la inscripción 
con el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
ello”.

viii. El artículo 8° se centra en el tratamiento de la 
información del tamizaje neonatal. Se estima del caso 

data, así:

“Artículo 8°. Del tratamiento de la información 
del tamizaje neonatal. La información del Tamizaje 
Neonatal será protegida de acuerdo con la Ley 1581 de 
2012, integrada del Sistema Integral de Información de 
la Protección Social (Sispro) y administrada por el Mi-

reporte de resultados desde las Entidades Aseguradoras 

que se establecerán de acuerdo con los intereses de Sa-
lud Pública Nacionales, los cuales serán de Acceso Pú-
blico”.

Atendiendo a la clase de datos que se manejan y te-
niendo presente que los mismos son de menores, debe 
tenerse en cuenta que la intimidad constituye uno de 
los derechos fundamentales. Es un atributo de todas las 
personas que implica, además, el buen nombre y el de-
recho a que se “
informaciones que se hayan recogido sobre ellas en 
bancos de datos y en archivos de entidades públicas y 
privadas”. Se respeta, en consecuencia, un fuero inter-
no que no tiene por qué ser de público conocimiento y, 
por ende, una garantía universal de “protección de esa 

-
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do o de otros particulares–, como prerrequisito para 
la construcción de la autonomía individual que a su 

-

y lo es, a través de los mecanismos constitucionales de 
protección al derecho a la intimidad, los cuales no cir-
cunscriben su alcance a cierta clase social económica 
o ilustrada, sino que se extienden, como no podía ser 
de otra forma, a todas las personas amparadas por la 
Constitución”10.

A este respecto, la Corte Constitucional tuvo la 
oportunidad de pronunciarse, al revisar las diferentes 

grado o nivel de amparo y unas obligaciones correla-
tivas de quienes manejan la información. Es así que, 
frente al acceso de la información y la protección en 
su divulgación, se encuentra información pública o de 
dominio público, la información semi-privada, la infor-
mación privada y la información reservada o secreta11. 
En la sentencia T-729 de 2002, que ha guiado la línea 

tal según los mandatos de la ley o de la Constitución, 
puede ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin 
importar si la misma sea información general, privada o 
personal. Por vía de ejemplo, pueden contarse los actos 
normativos de carácter general, los documentos públi-
cos en los términos del artículo 74 de la Constitución, y 
las providencias judiciales debidamente ejecutoriadas; 
igualmente serán públicos, los datos sobre el estado 

-
quier persona de manera directa y sin el deber de 
satisfacer requisito alguno.

La información semi-privada será aquella que por 
versar sobre información personal o impersonal y no 
estar comprendida por la regla general anterior, presen-
ta para su acceso y conocimiento un grado mínimo de 
limitación, de tal forma que 
obtenida y ofrecida por orden de autoridad admi-
nistrativa en el cumplimiento de sus funciones o en 

datos personales. Es el caso de los datos relativos a las 
relaciones con las entidades de la seguridad social o de 

personas.

La información privada, será aquella que por versar 
sobre información personal o no, y que por encontrarse 
en un ámbito privado, sólo puede ser obtenida y ofreci-
da por orden de autoridad judicial en el cumplimiento 
de sus funciones. Es el caso de los libros de los comer-
ciantes de los documentos privados, de las historias 
clínicas o 

.

Finalmente, encontramos -

los derechos fundamentales del titular – dignidad, 
intimidad y libertad– se encuentra reservada a su órbi-
ta exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni ofrecida 

10  Corte Constitucional, Sentencia C-640 de 18 de 
agosto de 2010, M. P. Mauricio González Cuervo.
11  Corte Constitucional, Sentencia T-729 de 5 de sep-
tiembre de 2002, M. P. Eduardo Montealegre Lynnet.

por autoridad judicial en el cumplimiento de sus funcio-
nes. Cabría mencionar aquí la información genética, y 
los llamados “datos sensibles”12 o relacionados con la 
ideología, la inclinación sexual, los hábitos de la perso-
na, etc.

Para la Corte, esta tipología es útil al menos por 
dos razones: la primera, porque contribuye a la deli-

en desarrollo del derecho constitucional a la infor-
-

hibido publicar como consecuencia de los derechos 
a la intimidad y al hábeas data. La segunda, porque 

de las personas como de las autoridades que se en-
cuentran legitimadas para acceder o divulgar dicha 

 [...]”13 [Énfasis fuera del texto].

Debe, entonces, aludirse a lo previsto en la Ley 1581 
de 2012 y, subsidiariamente, a La Ley 1266 de 2008, 
que han sido las normas que han regulado el derecho 
fundamental al hábeas data.

ix. En lo atinente a las obligaciones especiales del 
SGSSS (artículo 9°), se propone:

“Artículo 9°. Obligaciones especiales del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. El Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud deberá:

1. Garantizar el desarrollo de las acciones pertinen-
tes con los actores del sistema involucrados en la imple-
mentación del programa de Tamizaje Neonatal, EPS e 
IPS públicas y privadas.

-
ciación adicional, garantizarán a través de su red de 
prestadores de servicios de salud el cumplimiento de 
los lineamientos del Programa de Tamizaje Neonatal, 
según sus competencias.

3. Trabajar articuladamente con otros sectores para 
el establecimiento, mantenimiento y administración de 

-
ción de cohortes de seguimiento.

4. Establecer los mecanismos para garantizar la ac-
cesibilidad a medicamentos vitales no disponibles para 
las enfermedades objeto de Tamizaje Neonatal”.

Se ajusta las funciones con base en lo propuesto en 
el numeral 3 del artículo 5° de la iniciativa.

(artículo 10), una regulación como la que se pretende 
puede incrementar los costos del SGSSS sin los debi-

al proyecto.

No puede perderse de vista que esta clase de factores 
deben contar con la aquiescencia o, por lo menos, con-
cepto del Ministro de Hacienda y Crédito Público, en 

12 En la Sentencia T-307 de 1999, sobre la llamada in-
formación “sensible -
tarse información sobre datos “sensibles” como, por ejem-

o su credo religioso, cuando ello, directa o indirectamente, 
pueda conducir a una política de discriminación o margina-
ción”.
13 Corte Constitucional, Sentencia T-729 de 5 de sep-
tiembre de 2002, M. P. Eduardo Montealegre Lynnet.
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consonancia con lo previsto en las Leyes 819 de 2003, 

-
te, el Acto Legislativo 03 de 2011 de sostenibilidad 

14. Sobre el particular, la Corte Constitucional ha 
manifestado:

“[...] Encuentra la Sala que a este respecto el Acto 

de decisiones estatales, como sucede con los lineamien-
-

-
cia constitucional ha sido reiterativa en señalar que si 

de la medida, en todo caso quien tiene la competencia 
general para evidenciar la incompatibilidad con el mar-

caso de que el Ejecutivo dé concepto favorable a esas 
regulaciones o simplemente no cuestione las razones 
dadas por el Congreso sobre la materia, no es viable 
concluir la afectación de la regulación orgánica de Ín-
dole presupuestal […]”15.

Como se puede apreciar, la iniciativa legislativa no 
-

ma de constitucionalidad.

Es claro, además, que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público presenta el proyecto de presupuesto 
pero no lo decreta, pues esa es una atribución del Con-
greso de la República que se materializa en la ley anual 
del presupuesto.

xi. En relación con el artículo 11, se reitera lo men-
cionado en los artículos 5° y 6°, recomendando revisar 

para el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ins-
tituto Nacional de Salud, y la Red Nacional de Labora-
torios, así como la operación del SGSSS. Se aclara que 
las actividades asociadas con el Programa de Tamizaje 
Neonatal están sujetas a la vigilancia de la Superinten-
dencia Nacional de Salud.

Con base en lo anterior, se sugiere la eliminación de 
los parágrafos 1° y 2° de la norma proyectada. En con-
secuencia, el texto propuesto sería el siguiente:

“Artículo 11. Vigilancia del Estado. Las activida-
des relacionadas con el programa de Tamizaje Neonatal 
en cualquiera de sus etapas, sean estas de recolección 
de muestras, procesamiento, tratamiento y seguimiento 
de acuerdo con las normas nacionales e internacionales 
vigentes que regulan la vigilancia en Salud Pública y 
la atención en salud están sujetas a la vigilancia de la 
Superintendencia Nacional de Salud”.

x. Sobre el consentimiento que se incorpora en el 
artículo 12 (nuevo), de conformidad con el artículo 10, 
literal d), de la Ley 1751 de 2015, se considera que es 

mismo, como mínimo, los siguientes elementos:

profesional de la salud que realiza el procedimiento.

14  Disposición declarada exequible, cfr. Corte Consti-
tucional, sentencia C-288 de 18 de abril de 2012, M. P. Luis 
Ernesto Vargas Silva.
15  Corte Constitucional, sentencia C-288 de 18 de 
abril de 2012, citada.

padres o representante.

c) Institución, sede y fecha en la que se va a realizar 
el procedimiento.

d) Información sobre el tipo y características de los 
insumos, medicamentos, tecnologías y demás condicio-
nes del procedimiento que se va a practicar.

e) Constancia de que los padres o el representan-
te recibieron y comprendieron, de manera detallada y 
completa, la información sobre los riesgos e implicacio-
nes del procedimiento para la salud, la integridad física 
y la vida del menor, tanto inmediatas como a mediano 
y largo plazo.

f) Toda otra información que resulte relevante para 
la comprensión del procedimiento que se va a practicar, 
entre otras, qué enfermedad se pretende diagnosticar.

-
tos desprovistos de elementos esenciales que podrían 
invalidarlo. Es más, dado que implica una actividad de 
un profesional de la salud con un paciente(s), se debe 
hacer el consecuente registro en la Historia Clínica.

En estos términos, se presenta la posición del Mi-
nisterio de Salud y Protección Social en lo relativo a la 
iniciativa legislativa de la referencia. Se advierte que, 
por las razones expuestas, resulta importante tener en 
cuenta lo previsto en la Ley 1751 de 2015 en torno a la 

que afectaría, en su totalidad, el proyecto. De otra parte, 
se plantean sendos ajustes al articulado, en la redacción 
y en las competencias de las entidades involucradas así 
como los alcances que se generan. Asimismo, la pro-
puesta legislativa debe contar con un análisis de impac-

Atentamente,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 2 de junio de 2017
En la presente fecha se autoriza la publicación, en 

Gaceta del Congreso de la República, de las siguientes 
consideraciones:

Concepto del: Ministerio de Salud y Protección 
Social

Refrendado por: doctor , 
Ministro

Al Proyecto de ley número 174 de 2016 Senado y 
019 de 2015 Cámara

Título del Proyecto de ley 174 de 2016 Senado y 
019 de 2015 Cámara, por medio de la cual se crea el 

Número de folios: diez (10)

del Senado el día: viernes dos (2) de junio de 2017
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Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el 
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